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CAPÍTULO XIV 
 

ACTOS POSTERIORES A LOS CRÍMENES DE BARRIOS ALTOS Y LA CANTUTA 
 
§ 1. Del crimen de Barrios Altos. 
 
589º. Inmediatamente después de la comisión del crimen del tres de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno –asesinato de quince personas y 
lesiones graves a otras cuatro, por los integrantes del Destacamento Colina– en la 
calle Huanta número ochocientos cuarenta, Barrios Altos – Lima, no pudo 
determinarse policial, administrativa y judicialmente quiénes eran los 
responsables de tan atroz hecho. Ello sucedió recién en abril de dos mil 
ocho729, después de reabrirse la causa el año dos mil uno, que había sido 
cerrada en mil novecientos noventa y cinco730.  

En puridad de verdad, fueron los órganos de prensa los que, como 
consecuencia de sus indagaciones, advirtieron a la opinión pública de los 
posibles responsables de tan grave suceso. El Estado, por su parte, y en 
especial las FFAA, optaron oficialmente por negar los hechos y cuestionar o 
intentar rebatir inmediatamente las informaciones que progresivamente 
iban apareciendo en diversos diarios y revistas.  
 
590º. Como se ha expuesto, los diarios informaron de lo acontecido desde el 
primer momento de los hechos. La noticia fue cubierta la misma noche y al 
día siguiente fue replicada en los diarios nacionales731 y extranjeros, que 
destacaron lo execrable y cruel de la matanza, a la vez que adelantaron 
una amplia posibilidad de responsables: senderistas, paramilitares o policías. 

Desde los días martes cinco, miércoles seis y jueves siete de 
noviembre de ese año, los diarios nacionales no sólo publicaron entrevistas 
a los sobrevivientes, sino que dieron cuenta de la dificultad para obtener 
información por parte de los órganos oficiales de investigación; precisaron 
que la policía, por todos los medios a su alcance, difundía versiones 
distorsionadas de los hechos –se dijo, incluso, que su finalidad era desviar la 
investigación–. En esa semana quedó en evidencia, por los informes que 
realizaron los peritos de criminalística de la PNP, que los atacantes utilizaron 
armamento de guerra: subametralladoras con silenciadores, compatibles 
con los casquillos que encontraron en la escena del crimen. Asimismo, por la 
                                                 
729 Véase, independiente de su falta de firmeza, el resultado de la causa número 028–2001, 
materia de la sentencia de la Sala Penal del ocho de abril de dos mil ocho. 
730 Ello se produjo como consecuencia de la aplicación de las Leyes de Amnistía. 
731 El diario La REPÚBLICA del cuatro de noviembre (fojas veinticuatro mil seiscientos treinta y 
seis) dio cuenta de la masacre –aunque sostenía que la dirigía una mujer, versión que 
posteriormente corrigió–, donde sujetos armados con fusiles FAL y metrallas AKM bajaron de 
dos vehículos con circulinas, para acribillar a dieciséis personas –entre hombres mujeres y 
niños–, ello sucedía a veinte metros de la comisaría ubicada en la plaza Italia, los mismos que 
al parecer no habían hecho caso del aviso de los vecinos, siendo los primeros en llegar los 
bomberos ubicados a tres cuadras del lugar, para prestar su auxilio a los heridos; 
posteriormente interviene la policía evitando el acceso al lugar del crimen. El diario se 
preguntaba si los responsables serían senderistas, paramilitares o policías? 
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modalidad utilizada, algunos medios de prensa –diario ÚLTIMA HORA– ya 
sostenían  que los asesinos eran paramilitares. Las opiniones de los expertos o 
analistas como Gustavo Gorriti Ellenbogen apuntaban a la participación de 
un escuadrón de la muerte y destacaban la producción de una violencia 
sin límites como en Colombia732. 

En los días posteriores de noviembre y diciembre de mil novecientos 
noventa y uno, los diarios siguieron propalando informaciones que 
                                                 
732 El día cinco de noviembre, diarios como OJO publicó: “los responsables podrían ser 
senderistas, paramilitares o policías?”. En la misma fecha el diario LA REPÚBLICA (fojas cincuenta 
y dos mil quinientos treinta y tres), señaló que sólo dos sujetos tenían el rostro cubierto de los 
diez, y que entrevistado –el fiscal de la nación el doctor Méndez Jurado– condenaba la 
matanza; que los autores –insistía– sean quien fuera eran terroristas, siendo por tanto 
inconcebible e inaceptable para la conciencia humana. El mismo diario (fojas veinticuatro 
mil seiscientos cuarenta y una) denunciaba la dificultad para obtener información cercana a 
los hechos y se difundieron versiones distorsionadas de los hechos para desviar la 
investigación. Incluso se agregó información de dos testigos (mujeres) que vivían en la misma 
cuadra de los hechos, que señalaron que no vieron a ninguna mujer, que los sujetos –un 
grupo de diez– llegaron en dos vehículos Toyota rojo, que antes de ingresar incluso verificaron 
la dirección, dos de ellos se quedaron en la única puerta de ingreso, cuatro se quedaron a 
mitad del patio y los otros cuatro ingresaron al departamento número ciento uno, que sólo 
dos estaban encapuchados y portaban armas de cañón corto (probablemente 
ametralladora UZI –precisaba el periodista–), que después de obligarlos a tirarse al suelo les 
dispararon ráfagas de metralleta. El diario EL COMERCIO del día cinco de noviembre del mismo 
año (fojas cincuenta y dos mil quinientos treinta y siete) señaló que un grupo especial de la 
DIRCOTE, manejaba varias hipótesis, que no descarta como autores a miembros del PCP–SL, 
del MRTA o paramilitares, y que por versión de un sobreviviente –Tomas Livias Ortega– les 
dispararon con metralletas con silenciadores, así como que las víctimas eran comerciantes 
ambulantes y los primeros en acudir en su auxilio fueron los bomberos. Los diarios LA CRÓNICA y 
EXPRESO (fojas cincuenta y dos mil quinientos cuarenta y seis, y cuarenta mil cuatrocientos 
trece, respectivamente), del citado día cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno, se preguntaban ¿paramilitares o terroristas?, pero que según hipótesis de peritos de 
criminalistas, los autores serían un grupo paramilitar, sin descartar la intervención de terroristas. 
El día seis de noviembre de mil novecientos noventa y uno  los diarios LA REPÚBLICA (fojas 
cincuenta y dos mil quinientos treinta, veinticuatro mil seiscientos cuarenta y siete, 
veinticuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro, y cuatro mil ochocientos veinticinco), ÚLTIMA 
HORA (fojas cincuenta y dos mil quinientos cuarenta y nueve) dieron cuenta de lo sucedido y 
publicó la entrevista al antropólogo Degregori Caso, quien indicó que cualquiera que haya 
sido el bando que lo haya cometido, la violencia empieza a desbordarse y ya no tiene 
ningún tipo de límite, entrando a una situación “colombiana”. El siete de noviembre el diario 
La REPÚBLICA (fojas veinticuatro mil seiscientos sesenta, cincuenta y dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro, y veinticuatro mil seiscientos cuarenta y ocho), da cuenta de la 
entrevista al periodista e investigador Gustavo Gorriti [versión que reitera dicho periodista al 
declarar en la sesión novena], quien mencionó que los hechos serían obra de un escuadrón 
de la muerte, típico estilo colombiano. El mismo diario (fojas veinticuatro mil seiscientos 
cuarenta y nueve) reveló que la DIRCOTE citará a testigos, a la vez que descartó la 
información inicial brindada por la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional, e indicó 
que no todas las víctimas eran ayacuchanos, que se utilizó subametralladoras y pistolas 
automáticas de calibre nueve milímetros, y que los disparos fueron ejecutados a dos y tres 
metros de distancia. En la misma fecha el diario NACIONAL (fojas cincuenta y dos mil quinientos 
cincuenta y cinco) se siguió preguntando si los autores eran paramilitares, policías o 
senderistas. El diario la ÚLTIMA HORA (fojas cincuenta y dos mil quinientos trece) precisó que los 
asesinos son paramilitares y acotó que un comando policial ejecutó matanza, que se trata 
de una bien montada organización paramilitar, destinada a desatar con mayor fuerza y a 
niveles inesperados la guerra sucia, escogiendo entre sus víctimas al entorno del terrorismo, y 
la actividad sindical y política.  
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perfilaban con mayor intensidad la presunta participación de un grupo 
paramilitar y que la investigación de los órganos del Estado seguía en 
cero733. 
 
591º. La actitud de las FFAA ante la publicación de la revista CARETAS, en dos 
de sus ediciones, los números mil ciento ochenta y cinco, del once de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno –fojas dos mil dieciséis–, y mil 
ciento ochenta y seis, del dieciocho de noviembre de ese año, fue de 
absoluto rechazo. El primer artículo se tituló “las balas que hablan” e indicó 
que paramilitares tratan de desestabilizar al país734; en la segunda edición se 
publicó un documento de la Dirección de Inteligencia de la Policía 
Nacional, la “Nota informativa número 050”, que sostenía que el inmueble 
donde se produjo el ataque el día de los hechos ya era vigilado por 
agentes del SIE [la vigilancia se venía produciendo desde hacía un tiempo] y que 
el tres de abril intervinieron a una pareja –los AIO Berrios Rojas e Ibarra 
Espinoza– que tenían consigo una cámara fotográfica y se encontraban en 
la Plaza Italia. 
 
592º. La información de la mencionada revista desencadenó informes 
dentro de los órganos del Ejército. Así: del Jefe del SIE735 y otros. El informe 
trató el asunto de la Nota Informativa número 50 de la DIRIN–PNP, publicada 
por la revista Caretas. Sostuvo que no era auténtica, por tanto que era 

                                                 
733 El ocho de noviembre: el diario EXPRESO (fojas cuarenta mil cuatrocientos veintiocho) 
“Gorriti dice que podrían ser paramilitares”; el diez de noviembre: diario la REPÚBLICA (fojas 
cincuenta y dos quinientos sesenta y nueve) emite un informe sobre los sucesos de Barrios 
Altos mencionando que es una matanza sin precedentes, con tardanza, negligencia y hasta 
complicidad policial; el once de noviembre: diario el EXPRESO (fojas cincuenta y dos mil 
quinientos setenta y tres) efectivos militares estarían involucrados en la masacre, diario ÚLTIMA 
HORA (fojas cincuenta y dos mil quinientos dieciocho) Gorriti: Fueron paramilitares; el doce de 
noviembre: diario el EXPRESO (fojas cincuenta y dos mil quinientos setenta y nueve) Ministros en 
Congreso no dijeron nada nuevo, diario la REPÚBLICA (fojas cincuenta y dos mil quinientos 
noventa y cinco) Senado califica de insuficiente el informe de ministros, diario la ÚLTIMA HORA 
(fojas cincuenta y dos mil quinientos dieciséis) “documentos prueban que comando 
paramilitar ejecutó matanza”; el trece de noviembre: diario La REPÚBLICA (fojas cincuenta y 
dos mil quinientos ochenta y uno) “masacre quedará en la impunidad”; el dieciséis de 
noviembre: diario la REPÚBLICA (fojas veinticuatro mil seiscientos cincuenta y tres) cobra mayor 
fuerza hipótesis que acusa a paramilitares por matanza. 
734 Además sostuvo, que los proyectiles utilizados son de calibre nueve milímetros y la 
impronta del silenciador, que momentos después de la retirada de los vehículos, que 
utilizaron los asesinos, apareció un camión militar “ñato y alto”, que siguió la misma ruta, en 
cuyo interior observaron a hombres armados, el vehículo paso por la Bomba “Roma”, que 
varios bomberos coinciden en la descripción, no logrando determinarse si fue un camión 
Comancar –portatropas del Ejército– o un Pegaso –los que posee la Marina–. 
735 El dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno el coronel EP Víctor Silva 
Mendoza, jefe del SIE, envía el informe número 1019 SIE–1735 (fojas dos mil trescientos uno), de 
carácter confidencial, al general de brigada Director de la DINTE diciendo que la 
información emitida por la revista Caretas número mil ciento ochenta y seis, respecto de la 
nota informativa número 50, de la DIRIN–PNP–DOEI dirigido a la DCI y la relación del personal 
del SIE–1, sobre el cobro de sueldos del mes de octubre de mil novecientos noventa y uno 
por agentes que laboran en el puesto de inteligencia (PIL) Sheraton, no ha sido 
confeccionado por el SIE, el documentos no es auténtico. 
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apócrifa, a la vez que excluyó la participación delictiva de agentes del SIE, 
y estimó que el documento en mención formaba parte de una campaña 
para responsabilizar al Ejército de los hechos del tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno. 
 
593º. El CONGRESO, asimismo, a través del Senado, solicitó  la presencia de los 
ministros de Defensa y del Interior –generales EP Malca Villanueva y Briones 
Dávila–, para que informen respecto a las investigaciones que realizaban sus 
órganos de investigación.  

Después de la presentación de los citados ministros en el Senado, los 
diarios736 señalaron que los informes que expusieron –el día doce de 
noviembre– fueron declarados insuficientes por el Senado porque no 
aportaron nada nuevo. Por otra parte, los diarios resaltaron la información 
que brindó el senador Javier Diez Canseco, quien reveló que desde mil 
novecientos ochenta y nueve el SIE había montado vigilancia sobre el 
inmueble donde ocurrió el crimen –en referencia al Plan de Operaciones 
Ambulante–; hecho que fue negado por los ministros indicando que el 
aludido documento no es auténtico.  
 
594º. Durante todo el periodo de investigación no consta en los diarios 
alguna declaración del presidente Alberto Fujimori Fujimori acerca de 
hechos de tanta envergadura y gravedad –así lo afirmó también el 
vicepresidente Máximo San Román en la sesión octogésima octava, además que a 
pesar que el acusado afirmara lo contrario no existe evidencia de su afirmación–, 
como sí lo hicieron otros Altos Funcionarios del gobierno –el ministro del Interior 
Briones Dávila y el presidente del Consejo de Ministros De los Heros, según se 
observa en los diarios–. 
 
595º. Como se anotó, varias entidades se abocaron a la investigación de los 
hechos, pero, por diversos motivos, no llegaron a ninguna conclusión final.  
1. La INVESTIGACIÓN EN EL SENADO se oficializó el quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno –en sesión parlamentaria–, en que se aprobó el 
pedido de los senadores Diez Canseco, Ferrero Costa, Bernales Ballesteros, 
Alva Orlandini, Murrugarra Florián y Mohme Llona, con la adhesión de 
Lozada Stanbury, para conformar una Comisión Investigadora por los 
asesinatos del tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno. El veinte 
de noviembre de ese año se designó a los senadores Roger Cáceres 
Velásquez –presidente de la Comisión–, Víctor Arroyo Cuyubamba, Javier Diez 
Canseco Cisneros, Francisco Guerra García Cueva y José Linares Gallo –este 
último renunció posteriormente y en su reemplazo se nombró a Benigno Chirinos 
Sotelo–737. 

                                                 
736 El diario EXPRESO, del dieciséis de noviembre (fojas cincuenta y dos mil quinientos ochenta y 
siete) de mil novecientos noventa y uno y EL COMERCIO de la misma fecha, indicaron que el 
Senado propone la creación de una comisión para esclarecer lo acaecido en Barrios Altos. 
737 Según oficio número 1875–DL, y las actas del Senado del quince, veinte y veinticinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, que dan cuenta de la formación de una 
Comisión Investigadora del asesinato masivo producido el tres de noviembre de mil 
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La Comisión después de un corto periodo de investigación entró en 
receso parlamentario para la quincena de diciembre. Luego se convocó a 
legislatura extraordinaria para ver el paquete de Decretos Legislativos 
aprobados por el Poder Ejecutivo [los publicados el doce de noviembre de ese 
año: más de cien]. Posteriormente el Congreso volvió a entrar en receso hasta 
el siete de abril de mil novecientos noventa y dos, fecha en que se iniciaría 
las actividades del Senado, pero a consecuencia del golpe de Estado del 
cinco de abril se frustró toda posibilidad de proseguir con éxito la 
investigación parlamentaria, pues las principales instituciones del Estado 
fueron cerradas y acordonadas por las FFAA, incluso se sustrajeron 
documentos de investigación del despacho del senador Diez Canseco738. 

En consecuencia, la Comisión Senatorial creada para investigar el  
crimen de Barrios Altos no pudo esclarecer los hechos a cabalidad ni llegar 
a conclusiones finales por acontecimientos ajenos a su función, como el 
quebrantamiento del orden constitucional y correspondiente cierre del 
Congreso. 
2. Las INVESTIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL tampoco llegaron a 
conclusiones aceptables. El mayor PNP Víctor Zamudio de la Policía Técnica 
del cercado de Lima emitió el Informe número 33–IC–EC del seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno. Este informe policial se limitó a 
relatar los hechos –los mismos que coincidían con la prensa– e indicar que al 
llegar a la escena del crimen ya se encontraban otras unidades 
especializadas, como: Homicidios, la DIRCOTE e Inteligencia, además de los 
bomberos y peritos de la Dirección Criminalística de la Policía. La Policía 
Técnica no emitió un Informe más concreto sobre el particular739.  
3. La DIRCOTE (DIRECCIÓN CONTRA TERRORISMO), al mando del general PNP Héctor 
Jhon Caro, el día catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno 
formuló un Informe especializado740. Señaló que no se había logrado 
                                                                                                                                          
novecientos noventa y uno, en Barrios Altos –véase documento entregado por Máximo San 
Román en la sesión octogésima octava, de fojas cincuenta y dos mil quinientos tres / 
quinientos ocho–. 
738 Así refirió Máximo San Román en la sesión octogésima octava del juicio oral. Sostuvo que 
por su cuenta el senador Javier Diez Canseco encontró información, que luego fue sustraída 
de su despacho después del cinco de abril; que a continuación del receso parlamentario se 
convocó a una legislatura extraordinaria porque había que revisar mas de cien Decretos 
Legislativos –los publicados el once de noviembre de mil novecientos noventa y uno– para el 
siete de abril de mil novecientos noventa y dos; que, sin embargo, ya no pudieron hacerlo 
porque el Congreso fue clausurado y quedó rodeado de militares. 
739 Este INFORME NÚMERO 33–IC–EC (fojas dos mil trescientos cincuenta y ocho) indicada además 
que ese día el mayor PNP–PT Villafuerte Zamudio de la DIRCOTE recibió una llamada que le 
comunicaba el hallazgo de catorce cadáveres, el mismo que se constituyó al lugar con su 
personal y se dio cuenta que el lugar se encontraba resguardado por personal policial 
general de la Comisaría de San Andrés. De las diligencias realizadas llegó a conocer que 
Rosa Rojas Borda inquilina de uno de los departamento y Máximo León León del 
departamento ciento uno organizaron una pollada bailable para recaudar fondos para 
mejorar el sistema de desagüe. La intervención de varias unidades policiales fue sostenida en 
igual sentido por el general PNP Héctor Jhon Caro en la sesión décima primera. 
740 El INFORME NÚMERO 095–DIRCOTE, de fojas dos mil trescientos sesenta y uno, fue suscrito por el 
general PNP Héctor Jhon Caro, quien lo reconoció en la sesión décima primera, a la vez que 
mencionó la participación de los generales PNP Víctor Lavado Reyes – DIRPIC, José Álvarez 
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identificar a los autores del crimen de Barrios Altos, pero recomendó para 
esclarecer los hechos que se continuaran las investigaciones con la 
participación del Ministerio de Defensa y el Ministerio Público. Se hizo esa 
recomendación –la participación del Ministerio de Defensa– porque mucha de 
la información acopiada indicaba que los autores eran aparentemente 
militares741. 

Posteriormente, el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno742, la DIRCOTE señaló que no podía identificar los vehículos empleados 
en la matanza. El veintinueve de enero de mil novecientos noventa y dos, 
en un Informe sicológico743, refirió que los posibles asesinos del múltiple 
homicidio ocurrido en Barrios Altos presentan características disímiles a 
grupos subversivos, con mixtura de comportamientos, y que es un grupo 
organizado conocedor del actuar de la Policía.  

El veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos la DIRCOTE 
expidió otro Parte Policial –número 1005–D1–DIRCOTE, a fojas dos mil trescientos 
treinta y cinco–. Allí dio cuenta que las armas utilizadas en la matanza de 
Barrios Altos eran pistolas ametralladoras FMK3 y el modelo MGP 80 –posible 
arma utilizada, por el tipo de proyectil–. Respecto de esta última, su 
procedencia o fabricación fue consultada a la Marina de Guerra –que 
informó negativamente, como se puede apreciar en la información recabada en el 
Parte Policial número 1005–D1–DIRCOTE–. A partir de lo expuesto, concluyó que 

                                                                                                                                          
Caballero – DIRIN, y Antonio Ketín Vidal Herrera – DIRCOTE [este último ha negado haber 
formado parte de la comisión policial que elaboró el informe: sesión sexagésima cuarta]. 
Dicho documento da cuenta de la investigación de lo acontecido el tres de noviembre de 
mil novecientos noventa y uno en el jirón Huanta ochocientos cuarenta de Barrios Altos; 
menciona que hasta la fecha no se ha logrado conseguir elementos probatorios suficientes 
que permitan determinar la identidad de los autores, aunque acota que la mencionada 
acción no responde a los procedimientos o modalidades típicas del PCP – SL y  del MRTA. 
Asimismo determinó que el calibre de balas es de nueve milímetros de diferentes marcas, y 
presumió que se utilizaron silenciadores; que las camionetas utilizadas eran modelo Cherokee 
con lunas polarizadas, circulina y sirenas; y, que el personal del SIE –asignado a la BREDET, 
DIRCOTE– intervenido por la DIRIN el ocho de mayo de mil novecientos noventa y uno estaba 
realizando seguimiento a elementos terroristas, los que hacían contacto en el jirón Huanta 
ochocientos treinta y nueve, operación que terminó el uno de junio de mil novecientos 
noventa y uno con la detención de Carmen Paredes Laurente y otros. Recomendó que a fin 
de esclarecer los hechos, se continúen con las investigaciones con la participación y apoyo 
del Ministro de Defensa y el Ministerio Público. 
741 Así afirmó el general PNP JHON CARO en la sesión décima primera. Indicó que no fue sólo 
por información periodística, sino por la investigación realizada, que los autores parecían 
militares. Anotó que el Informe en cuestión fue elaborado tanto para el estamento superior 
como para los estamentos inferiores, y que dio cuenta de su trabajo (no fue dirigido a alguien 
en particular). Aunque el citado general en su referida declaración sostuvo que su salida fue 
a raíz de haber emitido el aludido Informe, en el acto se retractó aduciendo que se trató de 
una declaración infortunada. Lo que es claro, sin embargo, es su salida de la DIRCOTE antes 
del tiempo normal de cambios, lo que obviamente se explica a partir de la ocurrencia de un 
suceso extraordinario. 
742 El PARTE NÚMERO 3903–D1, de fojas novecientos cinco, elaborado por el instructor capitán 
PNP Domingo Gil Cruzado y el comandante PNP Humberto Laguna. 
743 El INFORME PSICOLÓGICO NÚMERO 03–CAO–6–DIRCOTE de fojas mil trescientos treinta y siete, 
además considera que se actuó con suma fiereza y contundencia. 
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no era posible identificar a los autores, aunque anotó que estos utilizaron 
borceguís –botín de uso militar–.  

Hasta el año mil novecientos noventa y cinco la DIRCOTE no 
identificó a los responsables del hecho. 
4. La DÉCIMO SEXTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE LIMA asumió la investigación del 
crimen. Mediante resolución del veintisiete de abril de mil novecientos 
noventa y dos recibió el Parte número 1005–D1–DIRCOTE –asumía 
competencia en la investigación e insinuaba, por parte del Estado, la comisión de 
un ataque terrorista–, y dispuso la ampliación de la investigación por quince 
días y que se realicen diversas diligencias. A mérito de dicha ampliación, la 
DIRCOTE, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos –un año 
después de los sucesos– emitió otro Parte Policial, en el que sostuvo que no era 
posible identificar a los autores del homicidio744. El uno de marzo de mil 
novecientos noventa y tres la indicada Fiscalía dispuso otra ampliación por 
treinta días y ordenó a la DIRCOTE  identificar a los autores del hecho. En 
respuesta recibió el Parte Policial número 2878–D4–DINCOTE745.  

La Fiscalía impulsó la investigación hasta el siete de abril de mil 
novecientos noventa y cinco746, fecha en que formuló la denuncia número 
617–94–II contra el general de división EP Julio Salazar Monroe, el mayor EP 
Santiago Martin Rivas, los suboficiales EP Nelson Carbajal García, Juan Sosa 
Saavedra y Hugo Coral Goycochea747. 

Es por este motivo que el Décimo Sexto Juzgado Penal de Lima, el 
dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, abrió instrucción        
–contra Julio Salazar Monroe, Santiago Martin Rivas, Nelson Carbajal García, Juan 
Sosa Saavedra y Hugo Coral Goycochea por delito contra la vida el cuerpo y la 
salud – asesinato y lesiones graves en agravio de Luis Antonio León Borja y otros–, 
con mandato de comparecencia, y ofició ese mismo día al Consejo 

                                                 
744 El PARTE NÚMERO 4655 D4–DINCOTE (fojas ochocientos sesenta y cuatro) concluye además 
que no ha sido posible la identificación y ubicación de los autores del homicidio. También da 
cuenta del resultado negativo a la pericia ordenada en vista de que el Ministerio de Defensa 
informó que la Marina de Guerra del Perú no ha producido pistolas ametralladoras MGP 80–
A, que la PNP tampoco cuenta con ese tipo de arma y, respecto de la camioneta de placa 
de rodaje RQ 7425, se estableció que dicha Unidad pertenece al Vice Ministerio del Interior, 
existiendo denuncia por asalto y robo con fecha treinta de octubre de mil novecientos 
noventa y uno –según ocurrencia de la Comisaría de La Perla, Callao–, además la DIROVE 
señaló que antes del tres de noviembre fueron robados trece vehículos similares a los 
utilizados en los sucesos. 
745 Según refiere el Informe emitido por la Jueza del Quinto Juzgado Especial de Lima en la 
causa número 32–2001, Caso Barrios Altos (fojas mil sesenta y seis y siguientes). 
746 En ella refiere que el Fiscal impulsó la investigación con resoluciones del diecisiete de 
agosto y tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, del diez de enero, veintitrés de 
enero y treinta de enero de mil novecientos noventa y cinco. Producto de los requerimientos 
recibió el parte número 16–DIVPOLJUD–DPA–C, que da cuenta que el Ministerio de Defensa 
no cuenta con pistolas ametralladoras marca MPG–Modelo 80–A, Start y Steyr, con oficio 
número 0150–95/URE–DISCAMEC del veintisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
la DISCSMEC informó que el tipo de arma –el MPG 80–A– por ser arma de guerra, su comercio 
y fabricación no está controlado por dicha entidad. 
747 Como presuntos autores del delito contra la vida el cuerpo y la salud – asesinato y lesiones 
en agravio de los occisos Luis Antonio León Borja y otros, y los lesionados Natividad 
Condorcahuana Chicana, Felipe León León, Tomás Livias Ortega y Alfonso Rodas Alvitres. 
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Supremo de Justicia Militar –en adelante CSJM– para que ponga a disposición 
del Juzgado al personal militar implicado en la denuncia por los hechos de 
Barrios Altos. Ante tal requerimiento, recibió el oficio número 337–CSJM del 
tres de mayo de mil novecientos noventa y cinco, del CSJM, que indicaba 
que la Sala de Guerra de dicho tribunal tenía abierta instrucción contra 
dichos militares. 

La Justicia de Instrucción no pudo avanzar más, ya que el catorce de 
julio de mil novecientos noventa y cinco, a través de la Décima Segunda 
Sala Penal Superior de Lima, por mayoría, se declaró nula la resolución 
apelada del dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco, del 
Décimo Sexto Juzgado Penal de Lima –que por la misma declaraba inaplicable 
el artículo primero de la Ley 26479, al proceso seguido contra Julio Salazar Monroe y 
otros por el delito de asesinato y otros– y, por consiguiente, aplicable el artículo 
uno de la Ley número 26479 y la Ley interpretativa número 26492 –ley que, 
según la referida Sala Penal Superior era válida al haber sido aprobada por el 
Congreso Constituyente Democrático– al proceso seguido contra Julio Salazar 
Monroe y otros por el delito de asesinato y lesiones graves en agravio de Luis 
Antonio León Borja y otros, a la vez que dispuso la anulación de sus 
antecedentes748. Con estas medidas la causa de Barrios Altos seguido por el 
fuero civil quedaba clausurada. 
 
596º. El DESPOJO DE LA COMPETENCIA CIVIL. La investigación judicial del caso 
Barrios Altos se inició el dieciocho de abril de mil novecientos noventa y 
cinco, fecha en que –como ya se indicó– se iniciaron los requerimientos e 
indagaciones para que los imputados militares comparezcan al Juzgado. 

Como respuesta a las disposiciones de la jurisdicción penal ordinaria, 
el tres de mayo el Consejo Supremo de Justicia Militar –en adelante, CSJM– 
hizo de conocimiento –mediante oficio número 337–CSJM– que la Sala de 
Guerra de dicho Tribunal había abierto instrucción. 

En efecto, el proceso del fuero militar, en el caso de Barrios Altos, se 
inició con auto de apertura de instrucción el cinco de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro749, a mérito de la denuncia del fiscal general 
de la Sala de Guerra, Talledo Valdiviezo750. Esta instrucción se abrió contra el 
general EP Pedro Villanueva Valdivia, el general EP Nicolás de Bari Hermoza 
Ríos –comandante general del Ejército–, el general EP Juan Rivero Lazo, el 
capitán EP en retiro Vladimiro Montesinos Torres y contra los que resulten 
responsables por los delitos de homicidio y abuso de autoridad en agravio 
de los civiles Juan León Borjas y otros, y de lesiones graves y abuso de 
autoridad en agravio de Alfonso Rodas Alvitres y otros; además de los delitos 
de negligencia y contra la Administración de Justicia. Dicho auto de 

                                                 
748 Informe emitido por la jueza del Quinto Juzgado Penal Especial en la causa número 32–
2001. 
749 Constancia de fojas dos mil cincuenta y ocho, emitida por la Sala de Guerra del Consejo 
Supremo de Justicia Militar. 
750 El pedido, según explica la resolución, es a raíz de la investigación por los hechos de La 
Cantuta y la publicación de revistas que dejaban entrever que los ejecutores de la matanza 
de Barrios Altos eran elementos del SIN y el SIE. 
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procesamiento fue ampliado el veinticuatro de enero de mil novecientos 
noventa y cinco –resolución de fojas dos mil cuatrocientos ochenta y siete–, 
comprendiendo a militares, entre ellos al general EP Julio Salazar Monroe, a 
los mayores EP Santiago Martin Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue Guevara, y a 
los suboficiales EP Pedro Guillermo Suppo Sánchez, Julio Chuqui Aguirre, 
Hugo Coral Goycochea, Jesús Antonio Sosa Saavedra, Nelson Rogelio 
Carbajal García, Wilmer Yarleque Ordinola, Jhony Berrios Rojas y Silvia Ibarra 
Espinoza, como presuntos autores de los delitos de asesinato, lesiones y 
abuso de autoridad, en agravio de los civiles Luis Antonio León Borjas y otros, 
y por los delitos  de negligencia y contra la Administración de Justicia en 
agravio del Estado. 

En virtud del proceso iniciado en la jurisdicción penal ordinaria, a 
solicitud del fiscal de la Sala de Guerra, el día veintiocho de abril de mil 
novecientos noventa y cinco la Vocalía de Instrucción del CSJM  promovió 
contienda de competencia. 

A partir de ese momento los militares citados se negaron a concurrir 
al Juzgado Penal.  Así, el once de mayo de mil novecientos noventa y cinco 
recibió del general EP Julio Salazar Monroe, Jefe del SIN, mediante oficio 
número 017–95–SIN, del once de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
una comunicación que solicitaba se abstengan de notificarlo porque 
consideraba incompetente al Juzgado para conocer la causa. Este pedido, 
como correspondía, fue rechazado. El requerimiento al general EP Hermoza 
Ríos –comandante general del Ejército y presidente del CCFFAA– en calidad de 
testigo, también fue respondido, transcribiendo la resolución del treinta y 
uno de mayo de mil novecientos noventa y cinco de la Sala de Guerra del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que sorprendentemente –por su evidente 
falta de eficacia jurídica– declaró improcedente su concurrencia como 
testigo, bajo el argumento que también se encontraba citado como tal en 
similar proceso ante la jurisdicción castrense, y por los mismos hechos, por 
otra parte se había planteado contienda de competencia sobre la materia. 
De esta forma los militares investigados por el Décimo Sexto Juzgado Penal 
de Lima nunca prestaron declaración.  

El fuero militar, después del impedimento que realizó, con resolución 
del seis de julio de mil novecientos noventa y cinco –a fojas dos mil quinientos 
setenta y nueve, de la Sala de Guerra–, resolvió sobreseer la presente causa a 
favor del general de división EP Julio Salazar Monroe, mayor EP Santiago 
Martin Rivas, mayor EP Carlos Eliseo Pichilingue Guevara, suboficiales EP 
Pedro Guillermo Suppo Sánchez, Julio Chuqui Aguirre, Hugo Coral 
Goycochea, Jesús Antonio Sosa Saavedra, Nelson Rogelio Carbajal García, 
Wilmer Yarleque Ordinola, Jhony Berrios Rojas y Silvia Ibarra Espinoza, por la 
presunta comisión de los delitos de asesinato, en agravio Alfonso Rodas 
Alvitres y otros; y de los delitos de negligencia y contra la administración de 
justicia en agravio del Estado. Como fundamento, sostuvo que se acreditó 
el delito, pero no a los responsables –los imputados [para la Sala de Guerra] no 
[habrían] tenido participación como autores, copartícipes o encubridores, en los 
hechos materia de instrucción–. La resolución de sobreseimiento, del seis de 
julio de mil novecientos noventa y cinco, es confirmada con resolución –a 
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fojas dos mil quinientos ochenta y siete– del veintiséis de julio de mil novecientos 
noventa y cinco, por la Sala Revisora del Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

De esta manera se clausuró definitivamente el proceso penal militar. 
 
597º. LOS INFORMES E INVESTIGACIONES INTERNAS DEL EJÉRCITO. Su objetivo real, en 
verdad, fue tratar de desprestigiar las investigaciones periodísticas e intentar 
desbaratar los indicios hecho público de la intervención de militares en el 
crimen de Barrios Altos. Las investigaciones se realizaron a través de diversos 
órganos del Ejército.  
1. Uno de los primeros órganos en pronunciarse fue la DINTE, el once de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno a través de una Nota de 
Inteligencia de carácter secreto751. En ella sostenía que las personas 
asesinadas en Barrios Altos era posible que hayan sido miembros de Sendero 
Luminoso, que incluso era factible, con tal de llamar la atención, que el 
PCP–SL diera muerte a sus propios elementos, dejando suficientes indicios 
para inculpar a las fuerzas operativas y desprestigiar al gobierno. Se trató, en 
una línea congruente con lo afirmado por el coronel EP Pino Benamú –en la 
sesión trigésima quinta– de la fabricación de un Informe para el comandante 
general del Ejército, general EP Villanueva Valdivia. 
2. El doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno el coronel EP 
Inspector de la DINTE elevó un Informe al director de la DINTE752. Informó que 
el denominado Plan de Operaciones Ambulante y el Informe del agente 
Alker eran documentos falsos. Esta información se procesó porque el 
senador Diez Canseco, conforme apuntó la prensa753, denunció la 
                                                 
751 La NOTA DE INTELIGENCIA número 120–B–2/DINTE, de fojas seiscientos nueve, mencionó que 
además de la positiva acción que desarrollan las FFAA en las universidades, pueblos jóvenes, 
asentamientos humanos y tras la captura de importantes cuadros del PCP–SL, se viene 
desarticulando su trabajo de masa y estructura en la capital. Así, relaciona los hechos de 
Barrios Altos como una drástica medida determinada en la lucha de dos líneas para 
sancionar informantes de las FFOO y a otros que lo hacen en beneficio propio. 
752 El INFORME DE INVESTIGACIÓN número 7499–K–1/DINTE (fojas dos mil trescientos quince), 
confidencial, del coronel EP Córdova Castro, inspector DINTE, para el general de brigada 
director de Inteligencia del Ejército. Apunta que no ha sido una operación planeada por el 
SIDE. Los seudónimos utilizados en el plan ambulante son reales pero corresponden al año mil 
novecientos ochenta y nueve, a excepción de Aedo que corresponde al año mil 
novecientos noventa y uno. Descarta la participación de personal del SIE o del SIDE en Barrios 
Altos. Admite que la DINTE ordenó al SIE que apoye con personal a la DIRCOTE. 
753 El diario LA REPÚBLICA del doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno (fojas 
veinticuatro mil seiscientos cincuenta y siguiente), indicó que “en debate caracterizado por 
la abierta crítica contra la estrategia contrasubversiva, adoptada por el gobierno de Alberto 
Fujimori”; que la matanza implica un riesgo para la democracia del país, objetó los informes 
de los Ministros, a los que calificó de superficiales y tener evidente tendencia a la 
desinformación; que como contrapartida sacó un documento denominado “Ambulante”, 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, y habla de labores de estricta vigilancia de 
inmuebles, concretamente la ubicada en el Jirón Huanta número ochocientos cuarenta, 
cuya ejecución está a cargo del PIL Sheraton, suscrito por Arenas, éste tiene como lugar 
teniente a Alker y los demás están identificados como “Atasi”, “Begazo”, “Antuco”, 
“Atache”, “Alva”, “Aedo” y “Adachín”, Plan que refiere que dirigentes ambulantes vendrían 
reuniéndose con comandos del PCP–SL, en el jirón Huanta número ochocientos cuarenta, 
Barrios Altos, Lima, en el que vendrían coordinando sus actividades y donde acudían 
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existencia del Plan de Operaciones Ambulante de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve754 y del informe del agente Alker del catorce de marzo de 
ese mismo año755, documento que no fue negado por los ministros de 
Defensa y del Interior en su presentación en el Senado756.  
3. Después de la participación de los ministros en el Senado, otras entidades 
del Ejército, entre ellas la Comandancia General757 y la Inspectoría 
General758, emitieron sendos informes indicando que el Plan de Operaciones 
                                                                                                                                          
estudiantes de la Universidad Mayor de San Marcos, La Cantuta y representantes de la 
asociación de Abogados Democráticos, siendo su misión realizar una operación especial de 
inteligencia a partir del ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, vigilancia 
continua y esporádica a fin de obtener información. 
754 PLAN DE OPERACIONES AMBULANTE (fojas dos mil doscientos setenta y ocho y siguientes en copia 
certificada, repetida a fojas seiscientos treinta y siguientes). Con indicación de Secreto, 
Marzo de mil novecientos ochenta y nueve. Indica que consta de cinco puntos: situación, 
misión, ejecución, instrucciones de coordinación, administración y comando, un anexo sobre 
la organización, tanto el plan como el anexo se señala que debe ser firmado por “Arenas 
Jefe del Pil Sheraton, pero no consta su firma. En el punto “situación” se señala que desde 
enero del año ochenta y nueve delincuentes subversivos viene realizando actividades 
proselitistas y sabotaje como vendedores ambulantes a nivel de Lima Metropolitana, y que 
dirigentes ambulantes se reunirían con gente del PCP–SL, en el jirón Huanta número 
ochocientos cuarenta, Barrios Altos – Lima, en la que vendrían coordinando actividades. En  
el rubro “misión” se señala que el PIL – Lima realizará una operación especial de inteligencia 
a partir del ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, una vigilancia discreta, a fin 
de recabar información sobre las actividades. En el anexo se indica que la organización 
formada por el comando donde se ubica el jefe “Arenas” y el adjunto “Alker”, luego se 
señala los integrantes también con seudónimos, que son ocho contando con el adjunto. 
[Este documento fue presentado por el congresista Javier Diez Canseco una semana 
después de los hechos de Barrios Altos. Así precisa la sentencia de la CIDH, en el caso Barrios 
Altos, del catorce de marzo de dos mil uno]. 
755 Se trata del INFORME DE AGENTE (fojas dos mil doscientos ochenta y uno). Indica como 
asunto: “Vigilancia al inmueble del P. Ambulante”, del 14.Mar89, ref. Plan “Ambulante”. 1. 
Informe de resultados: El 141800MAR89, se concurrió al inmueble del jirón Huanta numero 
ochocientos cuarenta de Barrios Altos, en el que se apreció lo siguiente: a. 1830 hrs ingresan 
cuatro personas…, se retiran aprox. a las 2030 hrs.  b. 1930 hrs. Ingresa una persona… se 
retiraran aprox. a las 2100. Nota del agente: La zona en horas de la noche es muy peligrosa, 
se adjunta croquis, asimismo se sugiere ver la forma de alquilar un cuarto a fin de cubrir la 
misión y obtener cobertura del caso. “ALKER” 
756 El diario LA REPÚBLICA del doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno (fojas 
veinticuatro mil seiscientos cincuenta y dos) consignó: “el ministro de Defensa general Víctor 
Malca al hacer uso de derecho su réplica admitió como auténtico el documento secreto 
pero dijo que este trabajo de inteligencia debió realizarse hace dos años y que 
probablemente ya fue concluido”. Sin embargo, no descarta la posibilidad de que el 
documento pudiera contribuir al avance de la investigación. 
757  El comandante general del Ejército, general EP Pedro Villanueva Valdivia, con OFICIO 
NÚMERO 7550 B/B–3 del trece de noviembre de mil novecientos noventa y uno (fojas dos mil 
doscientos ochenta y dos), confidencial. Agrega a lo señalado, que el documento analizado 
presenta similitud en su estructura con documentos militares de inteligencia, sin embargo con 
muchas diferencias, en lo estructural como en el estilo de la redacción, por lo que concluye 
que se trata de un documento apócrifo, y que la persona que la fraguó tiene conocimientos 
de documentos militares. 
758 El general EP Víctor Alvarado Trujillo, inspector general accidental del Ejército, remite su 
INFORME DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 003 K–1/20.04.b., del dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno (a fojas seiscientos diecisiete), al comandante general del 
Ejército. En él da cuenta que el P/O Ambulante y el informe del agente Alker son 
documentos apócrifos. En esos documentos se menciona la presunta participación del 
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Ambulante no había sido elaborado por entidad alguna del Ejército, que  su 
contenido es falso y que a través de su confección se perseguía 
desprestigiar a las FFAA y a la PNP ante la población nacional. 

Como es de observar, las indagaciones e Informes acerca de los 
posibles partícipes en los hechos de Barrios Altos, sólo merecieron del Ejército 
una respuesta negativa. Todos sus estamentos negaron la existencia de 
planes operativos e informes de inteligencia, y no aportaron datos sólidos 
acerca de lo sucedido y de la intervención de personal de inteligencia 
militar en el crimen. 
 
598º. Otros acontecimientos y evidencias surgieron tiempo después. Así: 
1. Luego de un año de los hechos, el siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, la revista SI publicó un artículo bajo el título “Sociedad para 
el crimen”759, en el que mencionó dos datos importantes: a) la Nota de 
Inteligencia –que fue presentada por Máximo San Román en la octogésima 
octava sesión– indicaba la responsabilidad del asesor presidencial Vladimiro 
Montesinos Torres –que habría participado en la formación del destacamento, 
que actuaría en clandestinidad, pero era vox pópuli meses después en el ámbito 
castrense– y de autoridades militares, tales como el ministro de Defensa 
general EP Víctor Malca –que en 1991 fue Ministro del Interior–, el general EP 
José Valdivia Dueñas –jefe del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas–, el general 
EP Luis Salazar Monroe –comandante general de la Segunda Región Militar–, el 
general EP Manuel Obando Salas, el general EP Rivero Lazo –director de la 
DINTE, su responsabilidad era brindar los medios necesarios para el cumplimiento de 
las operaciones–, el teniente coronel EP Fernando Rodríguez Zabalbeascoa     
–jefe de los agentes de Inteligencia de trabajos especiales– y otros altos militares    
–la selección de agentes correspondió a los oficiales Martín Rivas, Roberto Carbajal 
y Pichilingue Guevara, y los fueron ejecutores: agentes SO AIO Juan Sosa Saavedra, 
Juan Supo Sánchez, Hugo Coral Goycochea, Wilmer Yarleque, Nelson Carbajal 
García, Julio Chuqui Aguirre y Néstor Pineda–, así como el hecho de que un 
elevado número de militares cree que la matanza fue un operativo militar; y, 
b) la versión de un oficial de inteligencia del Ejército que cuenta lo ocurrido 
en Barrios Altos760.  

                                                                                                                                          
personal del SIE en los hechos del tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno, del 
jirón Huanta, caso Barrios Altos.  
759 El citado artículo periodístico corre a fojas cuarenta y un mil doscientos veintinueve. 
760 En la nota de la revista SI  se indica que el  equipo de aniquilamiento llegó al jirón Huanta a 
las once y treinta de la noche. Estaban al mando del capitán EP Martin Rivas. “En total fueron 
siete, sin contar a Martin Rivas: el técnico AIO Juan Sosa Saavedra, el técnico AIO Juan Supo 
Sánchez, el SO 1ª AIO Hugo Coral Goicochea, el SO AIO Wilmer Yarlequé, el SO AIO Nelson 
Carbajal García, el SO AIO Julio Chuqui Aguirre y el SO AIO Néstor Pineda. El grupo llegó en 
dos camionetas Cherokee con circulinas imantadas y en dos autos Toyota, también con 
circulina. Son vehículos de la DINTE asignados al Destacamento. Para despistar a los curiosos, 
dos agentes AIO protagonizaron un pugilato fingido a quince metros de la casa de la 
pollada. Otro agente le pidió a un policía que estaba de servicio por las cercanías, que se 
retirara, “porque va a haber un operativo de la DINCOTE”, y le mostró una placa de la Policía 
Técnica. Todos los miembros del equipo ingresaron con capuchas. Estaban armados con 
pistolas ametralladoras HK MP5–SD con silenciador. Los detalles de la matanza son conocidos 
y no vale la pena reproducirlos. Es significativo, sin embargo, detenerse en la escena de la 
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2. El vicepresidente San Román Cáceres–en la sesión octogésima octava– y los 
periodistas Ricardo Uceda Pérez y Edmundo Cruz Vílchez –ambos, en la sesión 
décima cuarta–, sostuvieron que, después que salió la publicación de la 
revista SI, del siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, fueron 
procesados judicialmente. Uceda Pérez expresó que fue de público 
conocimiento que el Ministerio de Defensa le solicitó al fiscal de la Nación 
investigarlo y que, por ello, fue acosado judicialmente, pero todo quedó en 
nada por cuanto el fiscal Cubas Villanueva no encontró razón para 
inculparlo.  
3. Un dato importante incorporó Máximo San Román en el juicio oral               
–declaración prestada en la sesión octogésima octava–. Relató que después 
que su asesor le entregara la Nota de Inteligencia inmediatamente pidió 
cita con el presidente para entregarle el documento –esto fue entre el 
veintidós de marzo de mil novecientos noventa y dos aproximadamente, antes de 
su viaje a El Salvador–, lo que así ocurrió, pero fue sin intercambiar 
comentarios al respecto, solo entregó el documento. Empero, más allá de la 
falta de consistencia de esa información –según se anotó oportunamente–, lo 
relevante es que anunció la existencia del documento en una conferencia 
de prensa el uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, el mismo 
que tuvo cobertura periodística761. 
4. La Nota de Inteligencia sin número, sin firma y sin fecha –entregada por 
Máximo San Román, consta a fojas mil veinticinco y cincuenta y dos mil 
cuatrocientos noventa y nueve–, menciona a los que participaron en el 
planeamiento y ejecución de los hechos de Barrios Altos, narra los hechos e 
incluso da cuenta de los errores en que se incurrió en el operativo para 
evidenciar la participación de las Fuerzas Armadas –el empleo de armamento 
especial con silenciador que únicamente dispone las FFAA especialmente el EP, el 
empleo de vehículos oficiales, que actualmente prestan servicios de protección a 
altas autoridades militares–, y precisa que Vladimiro Montesinos Torres ha 
desplegado todos los medios disponibles –Poder Judicial, Congreso, Fuerza 

                                                                                                                                          
muerte de Javier Rios Rojas, de ocho años. Antes de proceder a la matanza, el Jefe ordenó 
meter al niño en un cuarto. Pero éste se salió por una ventana y fue a abrazar a su padre, 
Manuel Ríos Pérez. A ambos los mató la misma ráfaga de balazos. La muerte de este niño 
produjo una agria discusión entre el capitán EP Martín Rivas y Vladimiro Montesinos. 
Montesinos Torres le increpó el descuido. Martin Rivas contestó que fue un error involuntario. 
Asegura que todos en el sistema conocen del hecho y no duda que lo supiera también el 
entonces ministro de defensa general EP Víctor Malca y el propio Alberto Fujimori. ¿Recuerda                 
–preguntó– la llamada que un anónimo hizo a Panamericana Televisión, dos semanas 
después de la matanza, para decir que la matanza fue cometida por un comando 
anticomunista de la policía? Fue el AIO apodado “Chato”, cuyo nombre es Juan Sosa 
Saavedra. Su voz fue reconocida por todos los miembros de la DINTE y del SIE, donde él es 
muy conocido. En el Ejército nadie duda que esta matanza fue aprobada en las alturas”. La 
publicación fue reconocida por el periodista Ricardo Manuel Uceda Pérez, quien tuvo a su 
cargo la dirección de la  revista SI y el periodista de la misma revista Edmundo Cruz Vílchez 
en la sesión décima cuarta del veintiuno de enero de dos mil ocho. 
761 Así se observa en el diario Gestión del dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
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Armada y Policía Nacional, medios de prensa y otros– para desbaratar la 
investigación del Senado762. 
5. Un aspecto significativo para establecer la existencia o no del 
documento y su valor respectivo consistió en determinar si dicho 
documento –el presentado por San Román Cáceres, que no tiene número, fecha 
ni firma–, se corresponde con la Nota de Inteligencia número 0028–SIN.01 del 
veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno –Nota de Inteligencia, 
que consta en autos, anexos a la pericia grafotécnica número 250/92 (fojas dos mil 
trescientos cincuenta y dos), asimismo es mencionado por oficios e informes del SIN 
y de la DINTE: oficio número 005–92–SIN–01, oficio número 827/DINTE, Informe 
número 826/DINTE e Informe de Investigación número 001–SIN.03/14.04763–. La 
                                                 
762 La Nota de Inteligencia menciona: 1. Asunto: capitán EP Vladimiro Montesinos Torres y la 
matanza de Barrios Altos. 2. Situación: a. Antecedentes: (1) El 032230 Nov. 91 un grupo de 
eliminación de agentes de inteligencia del ejército (…) destacados al Servicio de Inteligencia 
Nacional, incursionaron en el inmueble ubicado en jirón Huanta número ochocientos 
cuarenta, Barrios Altos, dando muerte a un total de quince personas entre hombres, mujeres 
y niño, cumpliendo de esta manera con un P/O mas, de los varios que se han ejecutado 
para contrarrestar a la subversión, recurriendo a operaciones especiales de inteligencia. (2) 
En este inmueble se realizaba una pollada bailable a la cual asistieron varios elementos 
vinculados  a SL (…) (3) el mencionado “objetivo” tenía una infraestructura levantada desde 
el año ochenta y nueve por recomendación del agente de inteligencia Juan Pampa Quilla 
quien estuvo infiltrado en las filas de SL y actualmente trabaja bajo las órdenes de Vladimiro 
Montesinos Torres; (…). (4) en el planeamiento conducción y ejecución de la operación 
participó: En el equipo Planeamiento y Conducción: Cap. EP (r) Vladimiro Montesinos Torres, 
Gral. Div. Víctor Malca Villanueva (Min. Interior). Gral. Div. José Valdivia Dueñas, Gral. Brig. Luis 
Salazar Monroe (Cmte. Gral. SRM), Gral. Brig. Manuel Obando Salas. Gral. Brig. Juan Rivero 
Lazo (jefe DINTE), Cmte. EP Fernando Rodríguez Zabalbeascoa (Jefe de los agentes de 
Inteligencia de trabajos especiales). Y en el equipo de aniquilamiento: Roberto Paucar 
Carbajal, Juan Sosa Flores, José Rueda Honores, Hugo Coral Goycochea, Wilmer Yarleque, 
Nelson Carbajal García, Julio Chuqui Aguirre. 
763 I) El OFICIO NÚMERO 005–92–SIN–01, de fojas dos mil doscientos setenta y siete, enviado por el 
jefe del SIN, general EP Julio Salazar Monroe, el ocho de febrero de mil novecientos noventa 
y dos, de carácter reservado, al comandante general del Ejército, indicó que adjunta copia 
de un documento apócrifo: Nota de Inteligencia número 0028 SIN, que circuló entre diversos 
medios de comunicación y personas, con el propósito de desprestigiar al SIN y al SIE, 
involucrando a personas de dichas entidades en hechos delictuosos; que se falsificó su firma 
y usaron sellos falsificados para acreditar que personal del SIE tiene un grupo de eliminación 
de agentes de inteligencia del Ejército, los que se encuentran destacados en el SIN, 
afirmación que niega y comunica para que se adopten las medidas convenientes.  
II) El OFICIO NÚMERO 827/DINTE, de fojas dos mil doscientos ochenta y cuatro, enviado por el 
comandante general del Ejército, general EP Hermoza Ríos, el diez de febrero de mil 
novecientos noventa y dos (secreto) al jefe del SIN, indica que los resultados de la 
investigación ordenada establecen que es absolutamente falso que el SIE tenga o haya 
tenido un “Grupo de Eliminación” destacado al SIN u otra dependencia; que es falso que los 
agentes de inteligencia mencionados en el documento apócrifo hayan prestado servicios en 
el SIN o tenido relación alguna con ese Servicio; que no existe en el Ejército ningún técnico ni 
suboficial de Inteligencia con el nombre de Juan Sosa Flores; que ningún miembro del SIE, o 
de cualquier otra repartición bajo su comando, ha tenido intervención en los sucesos del jirón 
Huanta, del tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno; que se busca mellar la 
imagen de la institución. Adjunta el informe que le fue presentado por la DINTE.  
III) El INFORME NÚMERO 826/DINTE (fojas dos mil dos ochenta y cinco) enviado por el director de 
la DINTE general EP Juan Rivero Lazo el diez de febrero de mil novecientos noventa y dos 
(secreto) al comandante general del ejército refiere que la Nota de Inteligencia número 028–
SIN–1 guarda estrecha relación con otros falsos documentos secretos, como el P/O 
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Fiscalía sostiene que ambos documentos son los mismos, dada su posibilidad 
de comparación en autos –pues, la nota de Inteligencia número 0028 SIN–01, del 
veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno, consta en copia de las dos 
primeras hojas en el anexo de la pericia grafotecnia número 250/92–, de cuyo 
contenido se puede concluir, que ambos documentos son similares. 
 
599º. Coincidentes tales datos, es lógico colegir que el documento 
presentado por Máximo San Román es una transcripción, y que los Informes 
del SIN –oficio número 005–92–SIN–01, del ocho de febrero de mil novecientos 
noventa y dos–, de la Comandancia General del Ejército –oficio número 
827/DINTE del diez de febrero de mil novecientos noventa y dos–, que recibió a su 
vez informe de la DINTE –Informe número 826/DINTE, del diez de febrero de mil 
novecientos noventa y dos–, y de la Oficina Técnica de Inspectoría Interna del 
SIN –Informe de Investigación número 001–SIN.03/14.04, del once de febrero de mil 
novecientos noventa y dos–, sugieren que ya lo conocían antes de su 
publicación en diciembre de mil novecientos noventa y dos, y declaraban 
como falsa la mencionada Nota de Inteligencia. Según da cuenta que el 

                                                                                                                                          
Ambulantes, difundido por el senador Diez Canseco, así como con los documentos 
publicados en la revista Caretas número mil ciento ochenta y seis, del dieciocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno; que se ha demostrado que esos documentos 
eran falsos y tienen por finalidad involucrar al personal de inteligencia del Ejército con 
relación a los hechos ocurridos el tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno, en el 
inmueble situado en el jirón Huanta ochocientos cuarenta Barrios Altos, lo que fue puesto a 
conocimiento del ministro de Defensa; que la Nota de Inteligencia contiene inexactitudes y 
una serie de evidencias que lo señalan como una burda falsificación redactada ex 
profesamente para hacer daño no solo a los miembros del Ejército sino al SINA, y que forma 
parte de [una] campaña, ampliando su radio de acción al pretender hacer ver que el mismo 
presidente de la República estaría en conocimiento de este tipo hechos, siendo pertinente 
hacer la denuncia respectiva para que se identifique a los autores del delito contra la fe 
pública.  
IV) El INFORME DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 001–SIN.03/14.04, de fojas dos mil trescientos veinticinco, 
enviado por el director técnico de la Oficina Técnica de Inspectoría Francisco Del Alamo 
Sota, el once de febrero de mil novecientos noventa y dos, al jefe del SIN, da cuenta de los 
resultados de la investigación practicada por su oficina, con relación a la Nota de 
Inteligencia número 0028–SIN.01 del veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
Indica como conclusiones que la aludida Nota de Inteligencia no fue formulada por la 
jefatura del SIN ni por ninguna dirección de la dependencia, es apócrifa, lo cual se corrobora 
con el dictamen pericial de grafotécnica número 250/92, del ocho de febrero de mil 
novecientos noventa y dos; que los oficiales, técnicos y sub oficiales del SIE mencionados en 
dicho documento apócrifo no han tenido ninguna vinculación con el SIN y tampoco han 
participado, en los sucesos del tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno, los sellos 
circular y textual secreto empleados en la Nota de Inteligencia no provienen del puño 
gráfico del general EP Julio Salazar Monroe, según dictamen pericial de grafotécnica número 
250/92; que está probado que con Resolución Suprema número 016–91–PCM, del catorce de 
enero de mil novecientos noventa y uno, el general PNP Julio Salazar Monroe fue nombrado 
Jefe del SIN, cargo que desempeña a la fecha, por tanto es falso que el capitán EP Vladimiro 
Montesinos Torres sea jefe del SIN; que personas aún no identificadas sistemáticamente 
vienen fraguando documentos, como el P/O Ambulante, la Nota de Inteligencia número 
0028–SIN.01, entre otros; que esos documentos han sido tipeados con una misma máquina de 
escribir, y con el propósito de causar un perjuicio al SIN y de tratar de involucrar a diversas 
personas en supuestos actos delictuosos. 
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Informe de Investigación número 001–SIE.03/14.o4, la nota de Inteligencia 
número 0028 SIN–01 circuló en diversos medios de comunicación y personas.  

Por consiguiente, está probado que existía información ya conocida 
de una Nota de Inteligencia que implicaba y hacía mención a la 
participación del SIN, junto a oficiales y suboficiales del Ejército –e incluso 
según el informe del DINTE (número 826/DINTE a fojas dos mil dos ochenta y cinco) 
implicaría al presidente mismo–, en el planeamiento y conducción del crimen 
de Barrios Altos, Nota que recién se hizo pública en diciembre de mil 
novecientos noventa y dos. 

Es de resaltar, finalmente, que todos estos datos coinciden con las 
afirmaciones del coronel EP Pino Benamú –sesión trigésima quinta–, quien 
reveló que después de lo ocurrido en Barrios Altos el general EP Rivero Lazo 
los llamó –a seis oficiales aproximadamente, entre ellos a Indacochea, Ocorno, 
Peláez, Silva Mendoza, el propio Pino Benamú (director de Frente Interno de la 
DINTE)– para que lo apoyaran a salir del problema, pues era evidente que los 
autores eran los integrantes del Destacamento Especial de Inteligencia a 
cargo del teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa y del propio general 
EP Rivero Lazo –como le increpará a este último el coronel EP Silva Mendoza–. 
Supone el coronel EP Pino Benamú, bajo esa perspectiva, que para dar 
cuenta al comandante general del Ejército, general EP Villanueva Valdivia, 
el general EP Rivero Lazo fabricó documentos a fin de explicar tales hechos. 
La existencia de las denuncias y la actitud del general EP Rivero Lazo es 
confirmada por el coronel EP Silva Mendoza764. 
 
600º. PERSECUCIÓN A LOS PERIODISTAS.  Los periodistas que publicaron las Notas 
de Inteligencia e Información de Agente fueron objeto de persecución 
judicial. En efecto, después de la publicación de la revista Si, el general EP 
Julio Salazar Monroe en su calidad de jefe del SIN envió un oficio al fiscal de 
la Nación para que se investigue a los “…inescrupulosos que fraguaron 
pruebas”765. Esta persecución, además, estaba dirigida por el SIN. Así lo 
demuestran  diversos documentos confeccionados en dicha institución. 

                                                 
764 Declaración del coronel EP Silva Mendoza prestada en la sesión trigésima segunda. 
Sostiene que cuando acudió al general EP Rivero Lazo y le refirió sobre los hechos de Barrios 
Altos –le indicó que estaba preocupado porque involucraban al Ejército, a la DINTE, al SIE–, 
éste le dijo que no sabía nada, y que si Inspectoría lo llamara, dijera que no sabía nada (el 
coronel EP Silva Mendoza acotó que eso fue lo que le contestó ante la misma pregunta del 
general EP Rivero Lazo, que no sabía nada, a lo que replicó que respondiera eso entonces). 
Además, ante sus inquietudes el general EP Rivero Lazo le expresó: “lo que hace la mano 
izquierda no debe saber la mano derecha”. 
765 El OFICIO NÚMERO 006–92–SIN–01, del trece de febrero de mil novecientos noventa y dos, de 
fojas dos mil trescientos veintiuno, comunicó la perpetración de hechos delictuosos, y remitió 
el Informe de Investigación número 001–SIN–03/14.04, del dos de febrero de mil novecientos 
noventa y dos, que acreditaría que inescrupulosos con la intención de hacer daño a la 
institución vienen fraguando documentos falsos con el objeto de simular pruebas o indicios 
que puedan servir de motivo para un proceso penal. En vista que no se ha logrado identificar 
a los autores de estos hechos corresponde al Ministerio Público disponer la apertura de la 
investigación policial correspondiente a fin de identificarlos, para que luego se denuncie al 
Poder Judicial. Es de resaltar que el mismo documento se encontró en las computadoras del 
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a. El Atestado número 1C–DIEF. Asunto: Delito contra la fe pública y 
contra la administración pública. Autores: Máximo San Román y 
Ricardo Uceda766 –de fojas cuarenta y ocho mil ciento treinta y dos–.  

b. El Oficio sin número para la fiscal de la Nación Blanca Nélida Colán, 
denunciando la comisión de hechos delictuosos por Máximo San 
Román al haber utilizado una nota de inteligencia fraudulenta, 
causando grave perjuicio al EP –de fojas cuarenta y ocho mil doscientos 
veintisiete, entregado por Merino Bartet–. 

c. Documento “conclusiones” sobre responsabilidad de Máximo San 
Román Cáceres767 –de fojas cuarenta y ocho mil ciento quince–.  

 
601º. DOCUMENTOS DESCLASIFICADOS. El Embajador de Estados Unidos en el Perú 
Anthony Quainton el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno 
emitió una Nota768 a la Secretaría de Estado de Washington DC indicando 
como asunto la “matanza Barrios Altos: un mes después”. Esta Nota hace 
conocer al Departamento de Estado que está bajando el ritmo de la 
investigación y el gobierno ha mostrado poca “voluntad política” para 
encontrar a los culpables.  
 
                                                                                                                                          
SIN, según puede verse de los presentados por Merino Bartet a fojas cincuenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y tres, del trece de febrero de mil novecientos noventa y tres. 
766 En ella destaca la investigación sobre los hechos ocurridos el uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos y el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, al 
haber utilizado Máximo San Román un documento falso. Este documento fue presentado por 
Merino Bartet. 
767 Consigna que San Román Cáceres es autor del delito de falsificación de documentos en 
general al haber hecho uso de un documento falso como si fuera legítimo, dañando a las 
instituciones tutelares del Estado, hecho ocurrido el uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos; que asimismo es autor contra la función jurisdiccional al denunciar 
públicamente que los militares eran los autores de los homicidios del tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno – Barrios Altos; y, finalmente, que también es autor de los delitos 
de violencia y resistencia a la autoridad al hacer caso omiso a las notificaciones para 
comparecer ante autoridades. 
768 DOCUMENTO DESCLASIFICADO, Lima 16981, del 4.12.91, de fojas cincuenta y cuatro mil ciento 
sesenta y dos a cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y tres, Traducción certificada 041–08, 
[Repetido a fojas cincuenta y cuatro mil cuatrocientos veinticuatro – cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos veinticinco] divulgado en parte – Archivo de Seguridad Nacional]. Además “1. 
(C) Resumen: La investigación de la matanza Barrios Altos del 3 noviembre… que según la 
mayoría de observadores, eran paramilitares. Esta teoría gana crédito por el hecho que el 
fiscal de la Nación le quitó el caso a un fiscal especializado en terrorismo y lo asignó a un 
fiscal de delitos ordinarios. Además, ahora parece claro que los perpetradores sí utilizaron 
silenciadores, en contra de lo sostenido en los informes previos. La confusión sobre el uso de 
silenciadores parece haber sido un intento premeditado de ocultar los hechos y desviar 
sospecha de las fuerzas de seguridad, de que se sabe que utilizan silenciadores.” 8. (C) 
Comentario: No hay presión política de alto nivel para  encontrar a los culpables en este 
caso. El Presidente no lo ha convertido en un asunto público; el Congreso tampoco ha 
insistido en resultados. La policía ha ocultado aspectos claves del delito y la Fiscalía de la 
Nación parece haber decidido no tratarlo como una prioridad. El Ejército sigue con 
investigaciones internas pero no hay garantía que los culpables, aunque sean capturados, 
sean públicamente castigados. Salvo que el presidente y sus Jefes de Seguridad decidan 
resolver este caso, es probable que se apagará lentamente como otros casos de abusos sin 
resolver.” [Traducción certificada N° 45–08]. 
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602°. Ello revela, en concordancia con todo lo mencionado en los párrafos 
precedentes, que, en efecto, no hubo voluntad para esclarecer los hechos 
y encontrar a los responsables para su oportuno castigo. (i) Las evidencias 
que apuntaban sólidamente a cierto grupo operativo de Inteligencia Militar, 
(ii) la anuencia y planificación en los hechos –con un gran poder real sobre el 
SINA y las FFAA– directamente vinculado al presidente de la República, 
revelan no sólo una evidente actitud o patrón de ocultamiento, que incluyó 
el amedrentamiento judicial, una vez que salió a la luz un conjunto de 
información persistente y coincidente sobre los hechos, que en su conjunto 
comprometía a quienes dirigían la institución militar y determinados 
métodos de represión, sino también, en conexión con lo anterior, la real 
participación o intervención delictiva en el crimen de las más altas 
instancias públicas –sólo así se puede explicar tan amplia cobertura de 
encubrimiento, más aún si luego se pretendió sostener, como en efecto ocurrió, y 
una muestra palpable de ello fue el fallo militar en el caso La Cantuta, que esos 
crímenes fueron obra de capitanes o mayores y de varios AIO, desconectados de 
la cúpula castrense y de inteligencia–.  
 
§ 2. Del crimen de La Cantuta. 
 
603º. Luego de los acontecimientos del dieciocho de julio de mil 
novecientos noventa y dos en la Universidad Nacional Enrique Guzmán y 
Valle – La Cantuta –desaparición forzada y asesinato de nueve estudiantes y un 
profesor–, los familiares denunciaron las desapariciones a diferentes 
instancias públicas, sin recibir amparo alguno.  

Los órganos de investigación del Estado no realizaron acciones 
efectivas en la investigación de la desaparición de los alumnos y el profesor 
de La Cantuta, a pesar del escándalo público por el hecho adicional que el 
secuestro ocurrió en los ambientes de la Universidad, donde se encontraba 
instalada una Base de Acción Cívica769, una de cuyas funciones era 
proporcionar seguridad a las instalaciones universitarias contra posibles 
ataques de subversivos terroristas770.  

Cabe indicar que la intervención a las Universidades fue autorizada 
por la Ley número 25416771, del veinticinco de febrero de mil novecientos 

                                                 
769 La unidad a cargo fue el Batallón de Infantería de Paracaidistas (BIP) número 39, al mando 
del teniente EP Velarde Astete, que estuvo desde el veintiocho o veintinueve de junio al 
veintidós de julio de mil novecientos noventa y dos, cuando fue relevado sorpresivamente– 
770 El teniente EP Adolfo VELARDE ASTETE – jefe de la Base de Acción Cívica el día de los hechos–, 
en la sesión trigésima séptima admitió sólo el control de la Universidad no su seguridad, 
hecho que no tiene sustento por cuanto la propia Ley número 25416 así lo exigía. Además 
dicha intervención tenía lugar desde mil novecientos noventa y uno, conforme lo afirmó el 
general EP RAMAL PESANTES, quien fue, en su calidad de comandante general de la Segunda 
Región Militar, el que instaló dicha Base de Acción Cívica –versión proporcionada en la sesión 
cuadragésima sexta– a partir del veintidós de mayo, y por recomendaciones de la 
Presidencia el personal militar fue en buzo, y que después se quedó la base para proteger 
que no se produzcan violaciones a los derechos humanos o excesos. 
771 Dicha Ley sustituía el artículo ocho de la Ley Universitaria número 23733, modificado por el 
artículo uno del Decreto Legislativo número 726. 
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noventa y dos. Dicha norma establecía que en los Estados de Emergencia el 
presidente de la República podía disponer la intervención de las Fuerzas 
Armadas en los locales universitarios –en zona de emergencia, pues 
consideraba que el campus universitario forma parte de la estructura urbana–, 
para resguardar el patrimonio universitario y prevenir la comisión de delitos. 
Este objetivo era parte de la política del gobierno. Así lo admitió en el 
Plenario el acusado Alberto Fujimori. 

Esto último fortalecía el deber de garantía del Estado en la seguridad 
del campus y de los miembros de la comunidad universitaria; y, en esa 
virtud, los órganos públicos concernidos estaban obligados a investigar, 
tanto más  si la demanda de los familiares de los desaparecidos fue 
persistente. 
 
604º. LAS DENUNCIAS DE LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS.  
1. Los familiares de las víctimas, inmediatamente de ocurridos los hechos, 
presentaron demandas de Hábeas Corpus ante los Juzgados Penales de 
Lima772. Como consecuencia de esas demandas el general EP Nicolás de 
Bari Hermoza Ríos fue convocado, en su calidad de comandante general 
del Ejército, para que preste declaración e informe sobre los hechos.  

El general EP Hermoza Ríos acudió y prestó declaración en tres 
oportunidades  y en todas ellas, pese a saber lo ocurrido, mintió 
deliberadamente, como lo reconoció en el acto oral –el veinticinco de 
agosto773, el cuatro de noviembre y el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos–. En la primera declaración negó haber ordenado la 
detención de personas y señaló que no conocía que ésta fue efectuada 
por parte de miembros del Ejército. Asimismo, se negó, alegando razones de 
seguridad, a facilitar las identidades del personal militar acantonado en el 
campus de la Universidad e indicó que los derechos ciudadanos se 
encuentran suspendidos por el Estado de Emergencia. Agregó que la 
intervención de las Fuerzas Armadas en la Cantuta fue una decisión del 
Gobierno para dar protección a los docentes y estudiantes.  

En sus dos posteriores declaraciones admitió la incursión de miembros 
de las Fuerzas Armadas a la Universidad de La Cantuta el día dieciocho de 
julio de mil novecientos noventa y dos, pero negó que los efectivos militares 
fueran responsables de la desaparición de los estudiantes y el profesor. 

                                                 
772 Cinco días después, el veintitrés de julio de mil novecientos noventa y dos, Jaime Oyague 
Velazco interpuso una acción de Habeas Corpus al Juez Penal de Turno de Lima a favor de 
su sobrina Dora Oyague Fierro, solicitud que fue declarada infundada por el Noveno 
Juzgado Penal de Lima. El veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y dos el Rector de 
la Universidad La Cantuta interpone otra acción de Habeas Corpus ante el Décimo Primer 
Juzgado Penal de Lima a favor del profesor y los nueve estudiantes, la misma que fue 
declarado infundada [según refiere la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos del asunto Cantuta vs. Perú, del veintinueve de noviembre de dos mil seis, de fojas 
veintitrés mil setecientos ochenta y cuatro]. 
773 La señora Raida Cóndor de Amaro, en dicha fecha, interpuso un Habeas Corpus a favor 
de los diez detenidos en la Universidad La Cantuta, ante el Décimo Cuarto Juzgado Penal de 
Lima. Fue este Juzgado el que requirió la declaración del comandante general del Ejército, 
general EP Nicolás de Bari Hermoza Ríos (consta a fojas siete mil seiscientos catorce). 
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También se negó a dar el nombre de los integrantes de la base indicando 
que éstos rotan constantemente por razones de seguridad774. 
2. El treinta de julio de mil novecientos noventa y dos Gisela Ortiz Perea, 
Rosario Muñoz Sánchez, Raida Condor, José Oyague y Bitalia Barrueta de 
Pablo presentaron una petición a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos por la presunta detención y desaparición  de los alumnos y 
profesor de la Universidad La Cantuta ocurrida el dieciocho de julio de mil 
novecientos noventa y dos. El cuatro de agosto de ese año la CoIDH abrió 
el caso bajo el numero 11.045 y transmitió la denuncia al Estado. Asimismo, 
diversas organizaciones de defensa de los derechos humanos presentaron 
similares denuncias: la  Asociación Pro derechos humanos – APRODEH el 
cuatro de febrero de mil novecientos noventa y tres, y el Centro de Estudios 
y Educación para la paz – CEAPAZ el veintidós de octubre de dicho año775. 
3. Otro denunciante fue Jaime Oyague Velasco. Denunció el ocho de 
febrero de mil novecientos noventa y tres ante el presidente de la República 
por la desaparición de su sobrina Dora Oyague Velazco, ante la fiscal de la 
Nación el nueve de febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso 
Constituyente Democrático el cuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y tres, y ante el Presidente del Congreso el doce de abril de mil novecientos 
noventa y dos, pero no hubo información respecto de los resultados776.  
4. El Ministerio Público, por su parte, a través de la Octava Fiscalía Penal de 
Lima, recién a partir del el seis de agosto de mil novecientos noventa y tres 

                                                 
774 Una de ellas realizada el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos en una 
declaración ampliatoria prestada ante el Cuarto Juzgado Penal de Lima (fojas siete mil 
seiscientos quince y treinta y un mil cuatrocientos ochenta y dos). Allí indicó que las 
incursiones son ordenadas por su comando para que se cumplan, salen del CCFFAA para 
que las Regiones Militares las cumplan –en la Segunda Región Militar quien recibió dicha 
orden fue el comandante general Luis Salazar Monroe–, pero no puede indicar quiénes 
incursionaron en la Universidad ni cuál fue el oficial a cargo del operativo –no es su nivel 
conocer quienes ejecutan el operativo, no conoce al teniente EP Medina–, así como en el 
citado operativo no hubo detenidos por parte de las FFAA o de la PNP, tal como consta del 
reporte recibido en su Despacho. La segunda declaración se realizó el dieciséis de diciembre 
de  mil novecientos noventa y dos ante el mismo Cuarto Juzgado Penal de Lima (fojas siete 
mil seiscientos diecisiete y treinta y un mil cuatrocientos ochenta y cuatro). Refirió que la 
operación del dieciocho de julio de mil novecientos noventa y dos en la Universidad La 
Cantuta fue de rastrillaje –autorizada por el Decreto Legislativo número 752–. Explicó que el 
CCFFAA da disposiciones generales de rastrillaje en áreas muy amplias; que queda a criterio 
del comando subordinado la forma de ejecución; que cuando las FFAA intervienen 
solamente se limitan a rodear una área determinada, empadronar a las personas, y hacer la 
búsqueda de armamento o explosivos para luego dedicarse hacer acción cívica; que 
cuando se encuentra armamento o explosivos la intervención la realiza la PNP generalmente 
con intervención del Ministerio Público; y, que habiéndose formulado un requerimiento escrito 
de los nombres de los oficiales que realizaron la intervención del dieciocho de julio de mil 
novecientos noventa y dos, oportunamente se dará respuesta por los órganos competentes. 
775 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el asunto Cantuta vs. 
Perú, del veintinueve de noviembre de dos mil seis, apartados 5 a 7. 
776 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el asunto Cantuta vs. 
Perú, del veintinueve de noviembre de dos mil seis, apartados 80.24. 
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inició las investigaciones por los hechos de la Cantuta777 –para esa fecha ya 
se habían hallados las fosas de Cieneguilla con cadáveres–. 
 
605º. El desinterés o falta de colaboración de las autoridades militares, sin 
embargo, no era tal. Las investigaciones de las entidades  judiciales eran 
seguidas por el SIN, que fijaba cómo se debía responder a los 
requerimientos judiciales, tal como fluye de los documentos hallados en las 
computadoras de esa institución778. Así, el oficio sin número, del dieciocho 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos, dirigido al doctor Cayo 
Rivera Vásquez, titular del Cuarto Juzgado Penal de Lima779, mediante el 
cual se respondía a  su requerimiento de proporcionar la relación de 
personal que estuvo de servicio el dieciocho de julio de mil novecientos 
noventa y dos en la Universidad La Cantuta e indicaba que oportunamente 
se le proporcionaría la información solicitada. 
 
606º. El CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICO –en adelante CCD– inicia las 
investigaciones del caso Cantuta, formando una Comisión Investigadora, el 
dos de abril de mil novecientos noventa y tres, a solicitud del Congresista 
Henry Pease780, quien había recibido en su despacho un documento 
anónimo –sus autores se identificaron bajo la entidad militar clandestina 
denominada “COMACA”– cuyo título era “Captura y ejecución extrajudicial 
de un profesor y diez alumnos de la Universidad Enrique Guzmán y Valle – La 
Cantuta”, el mismo que mencionaba a los responsables de la desaparición 
de los alumnos y el profesor de la Universidad La Cantuta781.  

                                                 
777 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el asunto Cantuta vs. 
Perú, del veintinueve de noviembre de dos mil seis, apartados 80.23.  
778 Merino Bartet –en la sesión nonagésima– señaló que antes que borraran todos los archivos 
de las computadoras del SIN, grabó el contenido de los mismos en disquetes que luego 
presentó al Congreso, y los mismos fueron impresos y en ellos consta varios de los analizados. 
779 El documento es reconocido por Merino Bartet como su autor (fojas cuarenta y ocho mil 
ciento cuarenta). Esta vinculado con la acción de Habeas Corpus interpuesta por Raida 
Amaru Condor. 
780  Según sostiene los Informes que emitiera la Comisión de Investigación del Caso La 
Cantuta, de fojas mil ciento setenta y seis y mil doscientos veintinueve. 
781 Ese documento, corriente a fojas seiscientos ochenta y tres a seiscientos ochenta y cinco, 
y cuatro mil,  señala que la información contenida en la misma la proporcionó el grupo militar 
clandestino “León dormido”; que Vladimiro Montesinos Torres, hombre de confianza del 
Presidente, coordinó con el general EP Rivero Lazo, director de la DINTE, para ejecutar el P/O 
“Secuestro”, quien a su vez hizo lo propio con el general EP Luis Pérez Documet, para 
contrarrestar la semana de terror desatada en Lima por Sendero Luminoso entre el tres y 
doce de julio de mil novecientos noventa y dos [Tarata]. Todo ello asentido por el general EP 
Hermoza Ríos –comandante general del Ejército–, que incluso recomendó no cometer errores 
para evitar consecuencias negativas para la imagen de la institución y da el ejemplo de 
Barrios Altos; que implica a oficiales, entre ellos el teniente coronel EP Carlos Miranda 
Balarezo, jefe del Batallón de Infantería de Paracaidistas (BIP) número 39 – La Pólvora, el 
teniente coronel EP Manuel Guzmán Calderón, jefe del Batallón de Comandos número 19, el 
coronel EP Federico Navarro Pérez, jefe del Departamento de Operaciones Especiales, y el 
mayor EP Martin Rivas, jefe de los Equipos de trabajos especiales; y, que el diecinueve de  
julio de mil novecientos noventa y dos el mayor EP Martín Rivas y su equipo realizan el 
traslado de cadáveres a un lugar más seguro. 
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Dicha información tuvo repercusión pública y fue cubierta por la 
prensa. En tal virtud, el CCD acordó formar una Comisión Investigadora el 
mismo dos de abril.  

Formada la Comisión Especial de Investigación, ésta llamó a declarar 
al presidente del CCFFAA, general EP Hermoza Ríos, al ministro de Defensa 
general EP Víctor Malca Villanueva, y a los oficiales y funcionarios cuyos 
nombres figuraban en el documento de COMACA, entre ellos al asesor 
presidencial Vladimiro Montesinos Torres.  

El general EP Hermoza Ríos no concurrió a la Comisión aduciendo 
razones de salud, sin embargo ofició al Consejo Supremo de Justicia Militar 
para que abra instrucción contra los que resultaren responsables por el caso 
“La Cantuta”. En el Informe Final de la CVR especificó en este extremo que 
la finalidad era que ese fuero abriera un proceso penal y de esta forma 
“prevenir jurisdicción”, a fin de que los emplazados por la Comisión del CCD 
argumentaran la improcedencia de las investigaciones parlamentarias y las 
que se iniciaran posteriormente en la jurisdicción penal ordinaria782. Así se 
evidencia de los documentos copiados de las computadoras del SIN a 
instancias del asesor Merino Bartet: 

a. El Oficio sin número dirigido al general EP presidente de la Sala de 
Guerra del CSJM. Asunto: Autorización para concurrencia de 
personal militar a comisión investigadora del CCD783 –fojas cuarenta y 
ocho mil trescientos quince–.  

b. Documento para el general EP Julio Salazar Monroe, jefe del SIN de 
parte del doctor Montesinos Torres, asesor del SIN784 –fojas cuarenta y 
ocho mil trescientos setenta–. 

c. Oficio sin número –93–SIN–01 para el señor doctor Roger Cáceres 
Velásquez presidente de la Comisión investigadora del Congreso 
Constituyente Democrático785, el asunto: citación al señor doctor 

                                                 
782 Informe Final de la CVR. Tomo VI. Página doscientos treinta y siete.  
783 En dicho documento solicita se resuelva el pedido del presidente de la Comisión Especial 
investigadora de los desaparecidos de la UNE La Cantuta, quien instó la declaración de 
determinados miembros del Ejército y que se remita la relación del personal militar que estuvo 
de servicio en la Universidad La Cantuta.  
784 En el documento se solicita al jefe del SIN comunicar los dispuesto por la Vocalía de 
instrucción del CSJM al presidente de la Comisión Especial, al haberse denegado su solicitud 
para presentarse a la Comisión Especial Investigadora del Congreso encargada de la 
investigación de la presunta desaparición de un profesor y varios estudiantes de la UNE 
Enrique Guzmán y Valle – La Cantuta.  
785 En ella comunica que Montesinos no va a concurrir a declarar ante la Comisión Especial 
porque el Órgano Jurisdiccional Militar mediante resolución del nueve de junio de mil 
novecientos noventa y tres declaró improcedente la solicitud de Montesinos Torres que 
hiciera al vocal instructor del CSJM pidiendo autorización para concurrir a declarar ante la 
Comisión Especial Investigadora del Congreso, a cargo de la investigación de la presunta 
desaparición de un profesor y varios estudiantes de la Universidad La Cantuta, ya que se 
encuentra a disposición de la Justicia Militar en la que ha prestado su declaración. Señala 
que en su condición de jefe del SIN concurrió ante dicha Comisión parlamentaria, quedando 
claro que ni el SIN ni ninguno de sus integrantes, ni específicamente Montesinos Torres, han 
participado en los presuntos hechos materia de investigación. Se Adjunta resolución del 
CSJM, la solicitud presentada por Montesinos ante la Vocalía del CSJM y las preguntas que le 
iban a realizar. Este documento se corresponde con el oficio número 036–93–SIN.01 del diez de 
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Montesinos Torres, capitán EP en retiro –fojas cuarenta y ocho mil 
doscientos setenta–. 

d. Escrito dirigido al vocal instructor del CSJM786 –a fojas cincuenta y cinco 
mil doscientos setenta y ocho–. 

e. Resolución recaída en la solicitud de Vladimiro Montesinos Torres para 
presentarse a la Comisión Especial investigadora del CCD sobre la 
presunta desaparición de un profesor  y varios estudiantes de la UNE 
La Cantuta787 –a fojas cincuenta y cinco mil doscientos setenta y nueve–. 

f. Dictamen del auditor número 214–93, suscrito por Luis Delgado Arena 
Coronel SJE, auditor de la Sala de Guerra del CSJM (no está 
firmado)788 –a fojas cincuenta y cinco mil doscientos treinta y seis–. 
Esta interferencia militar ya era denunciada en el Informe en mayoría 

de la Comisión del CCD encargada de investigar el caso La Cantuta                     
–conclusiones diecinueve y veinte–.  
 
607º. EL EJÉRCITO siguió el mismo patrón de respuesta frente a los 
requerimientos de la Comisión Investigadora del CCD. Desde el doce al 
quince de abril de mil novecientos noventa y tres, a través de la 
Comandancia General de la Primera División Especial de las Fuerzas 
Especiales –el comandante general, general EP Pérez Documet, remite el Oficio 
número 362–A1/1era. DIV.FFEE/02.35.01, al vocal instructor del Consejo Supremo de 
Justicia Militar (fojas cuarenta y ocho mil doscientos noventa y ocho)–, la 
Comandancia General de la Segunda Región Militar –el comandante general 
Tomas Castillo Meza, el trece de abril de mil novecientos noventa y tres, eleva 
Informe número 040 SRM/k–1/20.04.a, (fojas seiscientos setenta y cuatro)–, la 
Inspectoría de la Segunda Región Militar –el General de Brigada Edgar Cano 
Cano, Inspector de la Segunda Región Miliar, el trece de abril de mil novecientos 
noventa y tres, emite Informe de investigación número 02 SRM/K–1/20.04.a (fojas 
cuatro mil diez)–, la Jefatura de Asesoría Legal del comandante general de la 
Segunda Región Militar – cargo del mayor SJE Iván Lara Servat, el trece de abril 
de mil novecientos noventa y cuatro, emite DICTAMEN número 112 OAJ/SRM, dirigido 
al inspector general de brigada de la Segunda Región Militar (fojas seiscientos 
                                                                                                                                          
junio de mil novecientos noventa y tres en cuya virtud el SIN responde que Montesinos no 
acudirá a la Comisión del CCD, y está mencionado en el Informe Final de la CVR – Tomo VI, 
ejecución extrajudicial de universitarios de La Cantuta, página 238 (a pie de página)–. 
786 El ocho de junio de mil novecientos noventa y tres Vladimiro Montesino Torres solicitó al 
CSJM, en vista que estaba a su disposición, que lo autorice para ir a declarar a la Comisión 
Especial Investigadora de la desaparición de un profesor y varios estudiantes de la UNE La 
Cantuta. 
787 En ella declara improcedente la autorización solicitada por Montesinos Torres para 
concurrir a la Comisión Especial del CCD, por interferir con el ejercicio de la función 
jurisdiccional militar al estar avocados a un proceso penal, que investiga los mismos hechos 
de la Comisión. 
788 Del treinta de abril de mil novecientos noventa y tres. Opina que la Sala de Guerra 
resuelva declarar improcedente la autorización solicitada por el general EP presidente del 
CCFFAA y comandante general del Ejército Hermoza Ríos, para que el personal militar sujeto 
a investigación en el fuero militar concurra a la Comisión investigadora sobre la presunta 
desaparición de un profesor  y varios estudiantes de la UNE La Cantuta, así como que no se 
revele la identidad del personal que cumplió servicios en la referida Universidad los días 
quince al veinte de julio de mil novecientos noventa y dos por la reserva de la instrucción. 
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setenta y siete)–, la Comandancia General del Ejército –el quince de abril de mil 
novecientos noventa y tres, el general EP Hermoza Ríos, con Oficio número 014–93–
CGE, se dirige al presidente de la Sala de Guerra del CSJM, general de brigada 
José Picón Alcalde enviando el documento “COMACA”, que le fuera remitido por 
la comisión del congreso que investiga el caso Cantuta a efectos de que inicie una 
denuncia por el daño que causa a los institutos armados (fojas cuatro mil doscientos 
cuarenta)–, la Dirección de Inteligencia del Ejército –emite un Informe de 
investigación sobre la supuesta participación de personal del Ejército en el P/O 
denominado “secuestro”, niega coordinación entre DINTE y SIN o con Vladimiro 
Montesinos Torres (fojas cuatro mil treinta y tres)–, el inspector de la DINTE –el 
inspector de la DINTE, teniente coronel EP Vidal Valdivieso, el trece de abril de mil 
novecientos noventa y tres, emitió Informe de investigación número 002 K–
1/DINTE/20.04, niega coordinación con el SIN o Vladimiro Montesinos, para intervenir 
en La Cantuta (fojas tres mil novecientos sesenta y tres)– y el subinspector general 
del Ejército –general EP Jesús Burgos Moncada, el quince de abril de mil 
novecientos noventa y tres, emite Informe número 163 IGE/K1/20.04.b al 
comandante general del Ejército (fojas tres mil novecientos noventa y tres)–, todas 
ellas, respondieron que sus instituciones y/o dependencias no participaron 
en el plan operativo “secuestro” realizado en la Universidad La Cantuta, 
entre el diecisiete y dieciocho de julio de mil novecientos noventa y dos, 
niegan la existencia de un equipo especial de inteligencia encargado de 
ejecuciones extrajudiciales, no recibieron ordenes ni dieron órdenes para 
dicha incursión, asimismo señalaron que el plan de operaciones “secuestro” 

no fue elaborado por ninguna de las entidades antes señaladas, ninguno 
de sus oficiales mencionados en el documento se convocaron o 
convocaron para ultimar detalles en dicho plan operativo. Se excluyen de 
cualquier tipo de responsabilidad, por el contrario, recomiendan iniciar 
acciones legales contra los diarios y revistas que utilizan dichos documentos 
falsos, a efectos de causar daño a la institución. 
 Estas respuestas –como en el caso anterior– fueron digitadas desde el 
SIN. Ello se establece con los siguientes documentos: 

a. Exposición del comandante general del Ejército ante la Comisión 
Investigadora del Congreso sobre el caso La Cantuta789 –a fojas 
cuarenta y ocho mil doscientos veintisiete–. 

                                                 
789 Documento sin fecha [se deduce que fue en su descargo en el Congreso, en abril de mil 
novecientos noventa y tres]. En ella indica que los habeas corpus interpuestos contra el 
presidente, el Consejo de Ministros, el CCFFAA, el jefe militar que ocupaba el campus de la 
Universidad La Cantuta, los miembros de las FFAA y de la PNP que resultaren responsables 
directa e indirectamente por atentar contra la libertad individual, seguridad o integridad 
física, en agravio de un catedrático y varios estudiantes, no procedieron. Tuvo conocimiento 
–al solicitar información– que ni personal de la PNP ni del Ejército tuvieron participación 
alguna con dichos hechos. No hubo resultado en la investigación que dispuso el ministro de 
Defensa. Se ha formulado denuncias para que se investigue a los autores del documento 
anónimo que lleva el logo de Comaca, el cual incrimina a la fuerzas del orden, de haber 
intervenido en la supuesta acción de secuestro y posterior ejecución de un profesor y varios 
estudiantes de La Cantuta, a fin que se les sancione; y que a través de la Inspectoría General 
del Ejército se ha llegado a la conclusión inobjetable que el Ejército y en particular ningún 
miembro de las fuerzas del orden ha tenido participación en la presunta desaparición de 
estudiantes y profesor de La Cantuta. 
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b. Oficio sin número –93–SIN–01 para el general EP Jorge Nadal Paiva, 
director de la DINTE790 –a fojas cuarenta y ocho mil doscientos cuarenta y 
siete–. 

c. Oficio número 1191/B2 para el general EP Julio Salazar Monroe, jefe 
del SIN791 –a fojas cuarenta y ocho mil doscientos cuarenta y nueve–. 

d. Oficio número 363–A–1/1ra.Div.FF.EE/02.35.01, para el general EP 
vocal instructor del CSJM, sobre información solicitada792 –a fojas 
cuarenta y ocho mil doscientos noventa y siete–. 

e. Oficio número 362–A–1/1ra.Div.FF.EE/02.35.01, para el general EP 
vocal instructor del CSJM, sobre información solicitada793 –a fojas 
cuarenta y ocho mil doscientos noventa y ocho–. 

f. Documento sobre la no responsabilidad de los Altos Mandos del 
Ejército en el Plan de Operaciones denominado “Secuestro” caso La 
Cantuta794 –a fojas cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y uno–. 

g. Informe sin número INSP/CGE para el general, comandante general 
del Ejército, “sobre acciones administrativas relacionadas con los 

                                                 
790 El documento es del trece de abril de mil novecientos noventa y tres. Trata de las 
presuntas coordinaciones entre el SIN y la DINTE para la ejecución de P/O “Secuestro”, y 
niega que el SIN, Montesinos Torres y otro miembro de la institución han realizado 
coordinaciones con el general EP Rivero Lazo para la ejecución del supuesto P/O 
“Secuestro”. Niega su participación en los hechos ocurridos en La Cantuta.  
791 El documento tiene fecha de trece de abril de mil novecientos noventa y tres, y trata el 
asunto “investigación sobre presunta participación de personal EP en la desaparición de 
estudiantes y catedrático de La Cantuta”. Comunica que el comandante general del 
Ejército ha dispuesto una investigación sobre la veracidad o falsedad de las informaciones 
aparecidas en los diversos medios de comunicación relacionadas con la desaparición de 
nueve estudiantes y un catedrático de La Cantuta, hechos atribuidos al personal del Ejército, 
solicitando información. 
792 Data del doce de mayo de mil novecientos noventa y tres, y refiere que los días diecisiete 
y dieciocho de julio de mil novecientos noventa y dos no han recibido órdenes de la 
Segunda Región Militar ni de otro escalón superior, para que personal militar bajo su mando 
incursione en las instalaciones de la UNE La Cantuta, con el objeto de capturar y/o detener a 
docentes y estudiantes presuntamente involucrados en actos subversivos. Su comando no ha 
participado en la coordinación, formulación ni ejecución del supuesto plan de operaciones 
denominado. “Secuestro”. 
793 El oficio es del doce de mayo de mil novecientos noventa y tres. Comunica que su 
personal no ha tenido conocimiento del planeamiento, formulación, coordinación ni 
ejecución, entre los comandos de la DINTE y otros, de un supuesto plan de operaciones 
“Secuestro”. Rechaza las denuncias que pretenden involucrar al personal bajo su mando en 
los hechos delictuosos. 
794 Ese documento afirma la no responsabilidad del Alto Mando del Ejército y de su 
Comandante General y/o personal del SIN, los que no han intervenido en la planificación, 
elaboración ni puesta en ejecución del plan de operaciones denominado “Secuestro”, con 
el fin de incursionar en La Cantuta y realizar acciones que han tenido por resultado la 
desaparición y muerte de los agraviados. Aduce que los presuntos desaparecidos actuaron 
de motu proprio, es decir, por propia voluntad y decisión. Informa que en la misma situación 
se encuentra el general EP Rivero Lazo, director de la DINTE, y Federico Navarro Pérez, Jefe 
del Frente Interno de la DINTE. Concluye que sólo son responsables por el delito de 
negligencia. [Razonamiento que se reproduce en la sentencia del quince de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, de fojas tres mil novecientos cuarenta y dos, y en el dictamen 
del auditor general del CSJM de fojas dos mil doscientos cinco]. 
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hechos vinculados a la UNE – La Cantuta”795 –de fojas cuarenta y ocho 
mil cuatrocientos setenta y siete–. 

h. Escrito del general EP Hermoza Ríos presentado al general EP, vocal 
instructor del CSJM, en el proceso que se le sigue por el caso La 
Cantuta796 –de fojas cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y nueve–. 

 
607º. El SERVICIO NACIONAL DE INTELIGENCIA, órgano dependiente de la 
Presidencia de la República, también emitió un informe de descargo frente 
a las denuncias formuladas. Como es obvio, rechazó todo tipo de 
participación en el crimen de La Cantuta797. 
 
608º. Todos los órganos mencionados negaron en sus respectivos informes la 
veracidad del documento de COMACA que fuera enviado al congresista 
Henry Pease. La negativa persistió luego incluso que esa misma información 
fue publicada por las revistas Caretas, SI y Oiga, que dieron cuenta del 
denominado Plan de Operaciones “Secuestro”, que los implicaba como 
partícipes en los hechos del diecisiete y dieciocho de julio de mil 
novecientos noventa y dos en la Universidad Nacional de Educación La 
Cantuta. 

Cabe destacar que los órganos públicos involucrados ya se habían 
agenciado de dicho documento para el doce y trece de abril en que 
emitieron sus informes, no obstante que recién el catorce de ese mes el 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos y Pacificación del CCD, 
Roger Cáceres Velásquez, formalmente envió adjunto al oficio –así lo hace 
conocer el comandante general del Ejército en su oficio número 014–93–CGE, del 
quince de abril de mil novecientos noventa y tres, enviado al presidente de la Sala 
de Guerra, general EP Picón Alcalde, en donde le solicita que abra proceso y 
adjunta el documento COMACA (fojas cuatro mil doscientos cuarenta)– una 
copia del citado documento captura y ejecución de un profesor y diez 
alumnos de la Universidad Enrique Guzmán y Valle. 
 
                                                 
795 Comunica que se dispuso que la Inspectoría General del Ejército efectúe una 
investigación al haber información de diversos medios de comunicación que relacionaban al 
Ejército con en los hechos de La Cantuta. La investigación administrativa concluyó en el 
sentido que no había responsabilidad en el personal militar de la Segunda Región Militar, 
Primera División de Fuerzas Especiales y Dirección de Inteligencia del Ejército como supuestos 
responsables de los hechos de La Cantuta. Se resolvió abrir instrucción contra el personal del 
Ejército que resulten responsables de los delitos de abuso de autoridad y contra la vida, el 
cuerpo y la salud en agravio de un profesor y estudiantes de la UNE – La Cantuta. 
796 En la misma se solicita que se realicen diversas diligencias para esclarecer las 
imputaciones falsas en su contra –documento copiado de la computadora de Huertas 
Caballero–. 
797 El SIN a través de su jefe, el general EP Salazar Monroe, envió el OFICIO NÚMERO 016–93–SIN, 
del trece de abril de mil novecientos noventa y tres, de fojas cuatro mil cincuenta y cuatro, al 
director de la DINTE, general EP Nadal Paiva, sosteniendo “que el SIN ni Vladimiro Montesinos 
Torres han realizado coordinaciones de ninguna índole con el Gral. Rivero Lazo respecto a la 
ejecución del supuesto P/O “Secuestro”, el mismo que no fue de su conocimiento ni de la 
persona de Montesinos Torres, ni de otro servidor del SIN, tampoco ha participado en los 
hechos de La Cantuta, conforme se dio a conocer al PCM de quien el SIN depende 
administrativamente”. 
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609º. LA CONDUCTA DEL GENERAL EP HERMOZA RÍOS ANTE LA CITACIÓN PARLAMENTARIA.  
1. La Comisión del Congreso citó al general EP Hermoza Ríos en dos 
oportunidades. Como ya se anotó, el general EP Hermoza Ríos no asistió a la 
primera, pero sí lo hizo a la segunda, el veinte de abril de mil novecientos 
noventa y tres. En esa ocasión negó la participación del Ejército en la 
desaparición de los alumnos y el profesor.  
2. A su salida del Congreso, el general EP Hermoza Ríos sostuvo ante la 
prensa que “se est´á montando una campaña de desprestigio para el 
Ejército y que no lo va a tolerar”798. Al día siguiente ordenó un inusitado 
desfile de tanques por la ciudad de Lima, y el CCFFAA, que presidía, emitió 
un comunicado de prensa, expresándole su apoyo. Ello revela, como es 
evidente, una actitud intolerante frente a legítimas pesquisas del Congreso 
ante una demanda social, resaltada por los medios de comunicación, de 
esclarecimiento de tan graves hechos criminales, y además un intento 
inaceptable de poner freno a los actos de investigación que pudieran 
comprometer a los Altos Mandos militares, sin duda alguna –como ya se ha 
visto– implicados en los mismos. 
3. La concurrencia del general EP Hermoza Ríos a la Comisión Investigadora, 
el contenido de sus declaraciones y su actitud posterior fue planificada en 
el SIN. Los elementos de convicción recaudados así lo establecen. Así:  

a. Las posibles preguntas de los periodistas799, en las que debería 
sostener: “tratan de montar una campaña que desprestigia al 
Ejército” –que fue lo que afirmó públicamente– igualmente se 
confeccionó en el SIN. 

 
610°. LA DECISIÓN DEL CCD. La investigación del CCD terminó con los informes 
de mayoría y en minoría del día veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y tres. Éstos fueron sometidos al debate del pleno del CCD, en el 
que se aprobó el informe en minoría800. 
                                                 
798 El veintiuno de abril de mil novecientos noventa y tres, el diario La República (fojas 
cuarenta mil cuatrocientos treinta y seis) dio cuenta del suceso. Indicó que –según Hermoza 
Ríos– han montado campaña de desprestigio que no va a “tolerar”; descartó de plano toda 
intervención de miembros de este instituto armado en la desaparición de los estudiantes y el 
profesor de La Cantuta, pero admitió que habría la posibilidad que en esta acción hubiesen 
participado terceras personas ajenas al Ejército, presuntamente paramilitares. El general EP 
Hermoza Ríos presentó a la Comisión un documento elaborado por la División de 
Criminalística de la PNP, que demuestra que los documentos presentados en el Congreso y 
menciona a altos oficiales del Ejército comprometidos con la desaparición de estudiantes, 
son apócrifos. 
799 El documento en cuestión, de fojas cuarenta y ocho mil ochocientos treinta y cuatro, 
refiere que un grupo de congresistas opositores del gobierno tratan de montar una campaña 
que desprestigia al Ejército y a las FFAA [el documento fue reconocido por Merino Bartet en 
el Congreso, según se advierte de fojas cuarenta y tres mil cuarenta y tres]. 
800 El INFORME EN MINORÍA firmado por los congresistas Jaime Freundt y Gilberto Siura Céspedes. 
(fojas mil doscientos veintinueve) establece en sus conclusiones: que los únicos elementos 
con los que ha contado la Comisión han sido un documento anónimo presentado por el 
congresista Henry Pease y una declaración hecha pública por el general EP Rodolfo Robles 
Espinoza, que repite las imputaciones del anterior documento apócrifo pero sin aportar 
prueba alguna que sustente su dicho; que han contado con las declaraciones de testigos 
(residentes de la Universidad La Cantuta) las mismas que por las contradicciones e 
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1. El Informe en Mayoría que el CCD desaprobó se pronunciaba por la 
responsabilidad penal del comandante general de la Segunda Región 
Militar, general EP Luis Salazar Monroe, del general EP Luis Pérez Documet, 
general EP Juan Rivero Lazo, coronel EP Miranda Balarezo, coronel EP 
Augusto Federico Navarro Pérez, teniente coronel EP Roberto Huamán 
Azcurra, mayor EP Santiago Martin Rivas, mayor EP Carlos Eliseo Pichilingue, 
teniente EP Manuel Guzmán Calderón, y teniente EP Aquilino Portella Nuñez, 
en la desaparición de los alumnos y el profesor de La Cantuta. A su vez 
recomendaba al presidente de la República separar del cargo al general 
EP Hermoza Ríos801. 
                                                                                                                                          
imprecisiones que contienen, no han permitido llegar a un conocimiento cabal; que las 
declaraciones prestadas por el comandante general del Ejército y el jefe del SIN han negado 
que su comando y los escalones operativos de su institución dispusieron y/o realizaron 
detenciones o acciones de rastrillaje en La Cantuta, mientras que el SIN sólo producía 
inteligencia estratégica en el campo no militar y no efectuaba operaciones de ningún tipo. 
En sus conclusiones específicas anotó que no es posible sostener que hayan sido las FFAA o la 
PNP las que incursionaron en el referido centro de estudios el citado día y sustraído a las 
personas motivo de la investigación; que el Ejército como institución no tiene ninguna 
responsabilidad en los hechos materia de la investigación, al igual que el SIN –el  Decreto Ley 
25635 que norma actualmente el SIN recién tiene vigencia a partir del veinticuatro de julio de 
mil novecientos noventa y dos, posterior a los hechos–; que Vladimiro Montesinos Torres, 
asesor ad honorem del SIN, no ha tenido ninguna participación en los sucesos materia de 
investigación; que no se descarta la posibilidad que los autores de los hechos materia de la 
investigación sean elementos ajenos a las FFOO; que esto último viene siendo investigado 
exhaustivamente en el fuero privativo militar, en uso de sus atribuciones; que los 
desaparecidos realizan actividades a favor del PCP–SL, y el profesor Muñoz está 
requisitoriado por terrorismo, por lo que no se descarta que la sustracción de personas pudo 
haber sido realizada por grupos terroristas discrepantes. 
801 El INFORME EN MAYORÍA (fojas mil ciento setenta y seis) fue elaborado por los congresistas 
Roger Cáceres Velásquez, Gloria Helfer Palacios y Carlos Cuaresma Sánchez de la Comisión 
Investigadora de la desaparición de un catedrático y nueve estudiantes de la Universidad 
Nacional de Educación “Enrique Guzmán y Valle” – La Cantuta. Sostuvo (punto IV) que el 
veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y uno el Ejército intervino en la UNE y 
estableció una base militar “Base de Acción Cívica” (Comunicado Oficial N° 001–COFI–92); 
que al interior del recinto se dispuso la colocación de puestos de vigilancia y garitas de 
control en todas las vías de ingreso y salida. El citado Informe concluyó que está probada la 
pre existencia de las personas hasta la fecha desaparecidas; que una base militar tenía el 
pleno control y dominio del área, específicamente en horas de la noche, en la que se 
produjo la desaparición forzada de las víctimas; que está descartado que pudiera ingresar a 
la universidad cualquier grupo de personas y niega que los desaparecidos han podido salir 
del campus universitario, menos en grupo entre las veintidós y seis horas sin el control de la 
base militar; que está demostrada la presencia en el campus universitario de diversos 
vehículos el día y hora de los hechos, y que los militares no opusieron resistencia al ingreso de 
esos vehículos; que está demostrado que ingresó a la UNE personal armado vestido a la 
usanza militar, llevando botas, chompas negras de cuello alto y pasamontañas, se desplazó 
por la misma libremente, ingresó a edificios, selecciono y detuvo a un grupo de estudiantes y 
al profesor, llegando incluso a filmar algunas de esas acciones, retirándose después de la 
Universidad; que existen indicios suficientes para señalar que la intervención del dieciocho de 
julio de mil novecientos noventa y dos corresponde a una operación de inteligencia 
realizada por alguna unidad especializada de las fuerzas de seguridad; que el general EP 
Hermoza Ríos ni el general EP Salazar Monroe en sus declaraciones han aportado elemento 
alguno que permita descartar la probable responsabilidad de los efectivos militares 
denunciados públicamente como implicados en los hechos investigados; que el general EP 
Hermoza Ríos ha efectuado declaraciones diversas y evasivas sobre los hechos, que 
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2. El Presidente de la República, igualmente, rechazó el Informe en Mayoría 
y expresó su respaldo y apoyo al comandante general del Ejército y 
presidente del CCFFAA, general EP Hermoza Ríos, así como a su asesor, 
doctor Vladimiro Montesinos Torres. Incluso enfatizó que el Congreso no 
podía indicarle lo que debía hacer802. 
 
611º. LA DENUNCIA DEL GENERAL EP RODOLFO ROBLES ESPINOZA. El indicado general 
EP, comandante general del COINDE, formuló una denuncia pública el 
cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, que ocasionó una grave 
crisis en el Ejército y en el régimen803.  
                                                                                                                                          
comprometen su responsabilidad –ello permite pensar que ha encubierto deliberadamente a 
los efectivos que ejecutaron el operativo militar–; que los hechos perpetrados constituyen un 
delito común de desaparición forzada de personas, que debe ser juzgado por las 
autoridades del fuero común; que durante la tramitación del proceso iniciado a 
consecuencia de estos hechos, como nunca ha sucedido antes, el fuero privativo militar ha 
transgredido sus atribuciones interviniendo ilegalmente en el adecuado desarrollo de estas 
investigaciones, al impedir ilegalmente la concurrencia del abogado Vladimiro Montesinos 
Torres; que está demostrada la responsabilidad política del señor ministro de Defensa, es él 
quien tiene responsabilidad de la actuación de las FFAA. El Informe, finalmente, recomendó 
que el Congreso Constituyente Democrático demande al Ministerio Público para que 
desarrolle acciones que se requieren a fin de que el fuero común asuma cuanto antes el 
conocimiento, juzgamiento y sanción de los hechos materia de investigación; que el Poder  
Ejecutivo debe dar cuenta al Congreso sobre las fuentes de remuneración del Vladimiro 
Montesinos, asesor de la jefatura del SIN. 
802 El veintisiete de junio de mil novecientos noventa y tres el diario LA REPÚBLICA (fojas cuarenta 
y dos mil doscientos setenta y dos) mencionó que “ninguna comisión, ni el CCD” tienen 
atribuciones para sugerir el cambio del alto jefe militar. Precisó que el CCD tampoco tiene 
facultar para adelantar sentencia y mucho menos responsabilidad. “Se es Jefe Supremo de 
las Fuerzas Armadas o se es jefe mediatizado, y yo no soy el segundo” precisó y de acuerdo a 
la Constitución y a las leyes, el Poder Judicial es el único ente que debe investigar, y que en 
este caso, lo está haciendo el Consejo Supremo de Justicia Militar.  
803 Señaló –en la sesión quincuagésima séptima– que después de las declaraciones del 
Congresista Henry Pease empieza a preguntar al ex director del DINTE el general EP Chirinos 
Chirinos y al coronel EP Pino Benamú, enterándose de interioridades cuando ocuparon 
cargos en la DINTE, la formación de un grupo, y el dieciséis de abril salió el anuncio que hizo 
público el general EP Hermoza Ríos; que como el caso lo conocería el CSJM, cuyo presidente 
era el general EP Picón Alcalde, se comunicó con este último el diecisiete de abril, a quien le 
contó todo lo que sabía sobre los hechos, quien le contestó que tenía instrucción del 
comandante general del Ejército de hacerla larga, que no había ningún miembro del Ejército 
implicado; que le replicó de lo injusto que era manchar el uniforme de la institución, a lo que 
el general EP Picón Alcalde le pidió que le consiguiera nombres y documentos para que se 
investigue; que a la semana el general EP Chirinos Chirinos le proporcionó los nombres, los 
que transmitió el veintitrés de abril al general EP Picón Alcalde, pero el veintiséis o veintisiete 
de abril lo delató ante el general EP Hermoza Ríos; que es así que el general EP Hermoza Ríoz 
el día veintiocho de abril le indicó que había sido cambiado a la Junta Interamericana de 
Defensa y debía viajar urgente por razones de servicio [según la Resolución Suprema Nº 0158 
DE/Lima, del veintiocho de abril de mil novecientos noventa y tres, de fojas dos mil ciento 
catorce, fue nombrado Delegado del Ejército ante la Junta Interamericana de Defensa y 
Agregado a la representación permanente del Perú ante la OEA; resolución firmada por 
Alberto Fujimori – presidente constitucional de la República; Víctor Malca Villanueva general 
del Ejército – ministerio de Defensa; Oscar de la Puente Raygada – presidente del Consejo de 
Ministros; en la parte superior la firma de Nicolás de Bari Hermoza Ríos, comandante general 
del Ejército]; que tal designación se le comunicó oficialmente mediante el MEMORÁNDUM 
número 150 CP–JAPE 1.f, del COPERE, del treinta de abril de mil novecientos noventa y tres, 
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1. El general EP Robles Espinoza sostuvo ante los medios de prensa que el 
crimen de La Cantuta fue cometido por un Destacamento Especial de 
Inteligencia que operaba bajo las órdenes directas del asesor presidencial 
Vladimiro Montesinos Torres, cuyos operativos se coordinaron con el  SIE, la 
DINTE, y se aprobaron por el  comandante general del Ejército804.  
2. Indicaba también, el general EP Robles Espinoza, que el Destacamento 
Especial de Inteligencia estaba comandado por el mayor EP Martin Rivas, 
con la intervención del mayor EP Pichilingue Guevara, y que la noche de los 
hechos de La Cantuta estuvo presente el teniente EP Portella Núñez 
“teniente Medina” perteneciente a la DIFE, encargado de reconocer y 
señalar a las víctimas que fueron entregadas al Destacamento.  
3. La denuncia fue difundida por la prensa con gran despliegue de 
comentarios805. El Ejército, por su parte, la rechazó enfáticamente y 
cuestionó duramente al general EP Robles Espinoza806.  
 
612º. ATAQUE Y PERSECUCIÓN AL GENERAL EP ROBLES ESPINOZA. La reacción contra 
el general EP  Robles Espinoza se realizó desde todos los órganos y entidades 
más altas y comprometidas del Estado.  
1. El presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori firmó su pase al 
retiro el diez de mayo de mil novecientos noventa tres –con Resolución 
Suprema número 179 (fojas cuarenta y dos mil doscientos sesenta y dos)– y 
rechazó las denuncias que formuló calificándolas que obedecen al juego 
de intereses antinacionales807. Además, ratificó su confianza al jefe del 
Ejército y su asesor808.  
                                                                                                                                          
(fojas cuarenta y dos mil ciento trece), el mismo que indicaba que a partir del veintiocho de 
abril de mil novecientos noventa y tres se le designaba en otro empleo ante la OEA. 
804 En su denuncia de fojas cuatro mil ochenta narra lo acontecido en La Cantuta. Mencionó 
que tuvo conocimiento de los hechos en el presente año, por informaciones de absoluta 
credibilidad por parte de oficiales y personal auxiliar del sistema de inteligencia. Solicita que 
el presidente de la República como jefe supremo de las Fuerzas Armadas, atienda 
urgentemente el descontento de un gran sector del Ejército, particularmente por los hechos 
que ha narrado y señala que estos seguramente no son de conocimiento del presidente. 
805 El diario EXPRESO del siete de mayo de mil novecientos noventa y tres (fojas cuarenta y dos 
mil cuatrocientos treinta y ocho) afirmó que el general EP Robles Espinoza denunció a 
militares por violar derechos humanos; que identificó a presuntos responsables de La Cantuta 
y rehusó a ir a la Junta Interamericana de Defensa en Washington; que se refugió en la 
Embajada de Estados Unidos. La de Venezuela fue rodeada por tropas militares. El mayor EP 
Santiago Martín Rivas, presunto Jefe de destacamento de Inteligencia, fue quien, según 
Robles, habría comandado la operación en La Cantuta –carta de ocho páginas, escrita a 
mano, fechada el cinco de mayo y firmada por el general EP Rodolfo Robles–. 
806 El DIARIO OJO del siete de mayo de mil novecientos noventa y tres (fojas cuarenta y dos mil 
cuatrocientos treinta y dos) señaló que el “Comando también rechaza graves acusaciones”. 
Contiene un comunicado oficial del Comando del Ejército desmintiendo los cargos 
imputados por el general EP Rodolfo Robles Espinoza, sobre actos de persecución cometidos 
en su contra. Anunció que su caso ha sido derivado a la Sala de Guerra del CSJM para los 
fines de ley correspondiente, pese a la falsedad de dichas imputaciones. 
807 Afirmación que reprodujo el DIARIO LA REPÚBLICA del diez de mayo de mil novecientos 
noventa y tres (fojas cuarenta y dos mil seiscientos tres), realizada un día antes en Radio 
Programas del Perú. 
808 En el diario LA NACIÓN del diez de mayo de mil novecientos noventa y tres (fojas cuarenta y 
dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho) señaló: “El Presidente de la República volvió a dar 
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2. El doce de mayo de  mil novecientos noventa y tres se acordó expulsar 
del Ejército al general EP Robles Espinoza y borrarlo del escalafón militar809. 
Se le declaró indigno del Ejército y se le abrió un proceso penal ante el 
Consejo Supremo de Justicia Militar810. 
3. Nuevamente el SIN fue el que dirigió estas reacciones y encausó las 
acciones de descrédito contra el general EP Robles Espinoza, elaborando 
los documentos de respuesta frente a las denuncias del citado general, 
puesto que no competían a su instancia. Estos indicios permiten advertir 
fundadamente no sólo que esas maniobras eran fabricadas en el SIN y que 
tenían por objetivo desestimar la denuncia y desacreditar al denunciante.  
4. Los documentos que se confeccionaron en el SIN [entregado por Merino 
Bartet] son los siguientes: 

a. Resolución que dispone su pase al retiro, que fue firmada por el  
presidente Alberto Fujimori Fujimori el diez de mayo de mil 
novecientos noventa y tres –fojas cuarenta y ocho mil trescientos–. 

b. Comunicado oficial de la Oficina de Relaciones Públicas del Consejo 
Supremo de Justicia Militar811, que pone en conocimiento la apertura 
de instrucción al general EP Robles Espinoza –fojas cuarenta y ocho mil 
trescientos dos–. 

c. Oficio, del once de mayo de mil novecientos noventa y tres, dirigido 
al coronel PNP, jefe de Interpol – Lima, solicitando la ubicación y 
captura del general EP Robles Espinoza y sus hijos812 –fojas cuarenta y 
ocho mil trescientos cuatro–. 

                                                                                                                                          
todo su apoyo al cuestionado asesor y jefe del Sistema de Inteligencia Nacional, Vladimiro 
Montesinos, y al jefe de las Fuerzas Armadas”. Versión también propalada por el diario La 
República del nueve de mayo de mil novecientos noventa y tres, que mencionó que Fujimori 
reitera pleno y total respaldo a Hermoza Ríos y Vladimiro Montesinos Torres y no los relevará 
de sus cargos mientras no haya algo probado (fojas cuarenta y dos mil seiscientos tres). 
809 En la sesión quincuagésima octava, el general EP Robles Espinoza –leyendo un diario– 
sostuvo que “generales del Ejército acuerdan expulsar y borrar del escalafón a Robles 
Espinoza, cincuenta y cuatro oficiales suscriben documento por grave actitud asumida por el 
exiliado militar”, “reunidos en la Comandancia General del Ejército acordaron suscribir un 
acta en el que consideran al general de división Rodolfo Robles Espinoza indigno de 
pertenecer al Ejército Peruano, proponen expulsarlo de la Institución y borrarlo del escalafón 
de oficiales por las graves consecuencias de su actitud del pasado cinco de mayo” –el acta 
es del diez de mayo y suscrita en la sede de la Comandancia General del Ejército–. 
810 Según dio cuenta el diario LA REPÚBLICA del diez de mayo de mil novecientos noventa y tres 
(fojas cuarenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro), un comunicado del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, oficina de relaciones publicas del nueve de mayo de mil novecientos 
noventa y tres, informando la apertura de instrucción contra el general EP Rodolfo Robles 
Espinoza por los delitos de insubordinación, insulto al superior, abuso de autoridad, falsedad, 
ultraje  a la nación y a los institutos armados y abandono de destino, en agravio del Estado. 
811 Se le apertura instrucción al general EP Robles Espinoza por delito de insubordinación 
insulto al superior, abuso de autoridad, falsedad, ultraje a la nación y a los institutos armados 
y abandono de destino, al haber comprometido públicamente al comandante general del 
Ejército en la comisión de hechos punibles sin aportar ninguna prueba. También se abre 
proceso penal a sus dos hijos por delito de desobediencia y abandono de destino. 
812 El oficio S/N solicita la ubicación y captura del general EP Rodolfo Robles Espinoza y de sus 
dos hijos, quienes se encuentran instruidos por el delito de insubordinación, abandono de 
destino y otros, en agravio del Estado, e indican que tiene conocimiento que han viajado a 
Buenos Aires – Argentina. 
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d. Memorándum al general EP Robles Espinoza, del veintinueve de abril 
de mil novecientos noventa y tres, que le comunica su incorporación 
a la delegación peruana ante la Junta Interamericana de Defensa813. 

e. Comunicados Oficiales del Consejo Supremo de Justicia Militar del 
año mil novecientos noventa y seis, respecto de la detención del 
general EP Robles Espinoza814. 

f. Ayuda memoria respecto de las declaraciones del General EP Robles 
Espinoza –fojas cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y tres–, se trata 
de las respuestas a la denuncia del Gral. Robles. 

g. Oficio del Consejo Supremo de Justicia Militar, del diez de mayo de 
mil novecientos noventa y tres, que ordena la búsqueda y captura a 
nivel nacional del general EP Robles Espinoza e hijos –oficio N° VI–CSJM, 
dirigida al generral PNP director de Apoyo a la Justicia (fojas cincuenta y 
cinco mil doscientos cuarenta y seis)–. 

h. Dictamen del fiscal militar instando a la Sala de Guerra del CSJM a 
que abra instrucción al general EP Robles Espinoza815 –fojas cincuenta y 
cinco mil doscientos cuarenta y siete–. 

5. El programa Panorama del quince de mayo de mil novecientos noventa y 
tres transmitió la entrevista al general EP Picón Alcalde, presidente de la Sala 
de Guerra del CSJM. Éste negó que el general EP Robles Espinoza le 
mencionara que contaba con información vinculada a la determinación 
de los responsables del crimen de La Cantuta. Esa entrevista se realizó en el 
SIN y en su preparación intervino Vladimiro Montesinos Torres816. Las 
declaraciones del general EP Picón Alcalde –ya fallecido– procuraron 
desacreditar las afirmaciones del general EP Robles Espinoza. 
6. El SIN estaba al tanto de todos los movimientos y actividades que 
desarrollaba el general EP Robles Espinoza. Así se desprende de las Notas de 
Inteligencia que sus agentes emitían –incluso sabía a qué países solicitaba asilo–
817. 
                                                 
813 Documento elaborado por Merino Bartet. En sede del Congreso aceptó su autoría (fs. 
48829). El memorándum no tiene número, el asunto: Cumplir misión que se indica. 
814 Son dos comunicados: Comunicado Oficial numero 011–96–CSJM, de fojas cuarenta y 
nueve mil seiscientos ochenta, del veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis –se refiere a las facilidades brindadas al detenido general EP Rodolfo Robles Espinoza–; 
Comunicado Oficial número 010–96–CSJM (fojas cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y 
uno) del veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis –sobre denuncia del 
defensor del pueblo por detención abusiva del general EP Robles Espinoza–. Dichos 
documentos fueron elaborados por Merino Bartet –él los reconoció en el Congreso–.  
815 Por los delitos de insubordinación, ultraje a la nación y a las FFAA, insulto al superior y 
abandono de destino en agravio del Estado y otros, contra el capitán EP José Robles 
Montoya y teniente EP Roberto Robles Montoya por los delitos de desobediencia y 
abandono de destino en agravio del Estado–EP, por ser los hechos relatados de extrema 
gravedad, por  dañar la imagen del Ejército y se agravia a su comandante general y demás 
personal militar. 
816 Video propalado por el programa la Ventana Indiscreta el dos de julio de dos mil ocho, 
que muestra el detrás de cámaras (adjunta en anexo videos). Es una preparación para la 
entrevista del general EP Picón Alcalde –presidente de la Sala de Guerra del CSJM–, 
Vladimiro Montesinos Torres y Alejandro Guerrero –entrevistador–. 
817 Se aprecia de la Nota de Información SIN–01, de fojas cincuenta y cinco mil doscientos 
cuarenta y dos –documento entregado por Merino Bartet–. Dicha Nota da cuenta de 
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613º. ÓRGANOS DE PRENSA Y ACTIVIDAD DE SIN. Después de la denuncia del 
general EP Robles, las revistas Oiga818, Caretas819 y SI820 realizaron 
importantes investigaciones periodísticas sobre los crímenes en cuestión. Sin 
embargo, el SIN se dedicó a espiarlos a fin de contar con información para 
el planeamiento de sus actividades futuras en ese ámbito.  Esto último se 
evidencia por el documento presentado por Merino Bartet821 que sacó de 
los archivos de la computadoras del SIN. 
                                                                                                                                          
información sobre la solicitud de asilo político que solicitó el general EP Robles Espinoza el dos 
de mayo de mil novecientos noventa y tres, que en un inicio le fue negada por ser un 
General en situación de actividad, pero que por su insistencia fue trasmitida a la Cancillería 
en Buenos Aires, con la opinión desfavorable del embajador, esperándose respuesta. Informa 
también que desde el día cinco de mayo del mismo año el general EP Robles Espinoza con 
sus dos hijos, oficiales también en actividad, se encontrarían en la Embajada de los Estados 
Unidos, se conoce que dicho país estaría presionando a otras embajadas para que acepten 
el asilo. 
818 Del diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y tres, de fojas tres mil setecientos 
noventa y cuatro. Señaló: Fujimori premió a sicarios denunciados por Robles ¿Por qué Fujimori 
pidió que se considere un reconocimiento por trabajos especiales de inteligencia en los 
ascensos de ocho oficiales, algunos comprometidos en denuncias de violación de derechos 
humanos, como el caso de la matanza de Barrios Altos? (…) al régimen no le escarapelan los 
excesos cuando las víctimas son subversivos, según ellos, comprobados. Tal criterio explicaría 
por qué Fujimori firmó, el treinta de julio de mil novecientos noventa y uno, un memorándum 
por el cual dispone que se considere en el proceso de ascensos, un reconocimiento por 
trabajos especiales de inteligencia a ocho oficiales, tres de ellos mencionados en el 
documentos de León dormido y otros dos acusados posteriormente por el general EP Rodolfo 
Robles  Espinoza de haber participado en el crimen de La Cantuta. 
819 Del trece de mayo de mil novecientos noventa y tres, en su número mil doscientos sesenta 
y uno (fojas tres mil ochocientos cincuenta y seis), anotó “Jaque Letal”. Identificados 
miembros del escuadrón colina: Santiago Martín Rivas y Sosa Saavedra. El mayor EP Santiago 
Enrique Martín Rivas y el técnico de tercera Juan Sosa Saavedra han sido denunciados por el 
general Robles. Ellos habrían participado directamente en la matanza de Barrios Altos y en las 
desapariciones de La Cantuta. La Revista de fecha veintisiete de mayo de mil novecientos 
noventa y tres (fojas cuarenta y dos mil trescientos treinta y seis) informó sobre la respuestas 
que el General Robles dio al Consejo Supremo de Justicia Militar, donde sostuvo que parte 
importante de estas informaciones [sobre la Cantuta] lo proporcionaron el general EP Willy 
Chirinos Chirinos. Como su superior jerárquico tomó la decisión más conveniente. Según el 
general EP Robles Espinoza, el general EP Chirinos Chirinos le comentó que había descubierto 
cuatro papas calientes, entre ellas la existencia tenebrosa de un “escuadrón de la muerte”. 
La revista del tres de junio de mil novecientos noventa y tres, número mil doscientos sesenta y 
cuatro (fojas tres mil ochocientos diecinueve) dio a conocer el nombre del capitán EP Carlos 
Pichilingue, también sindicado como miembro del escuadrón de la muerte. Martin y 
Pichilingue son dos oficiales constantemente nombrados en los escritos y declaraciones del 
general EP Rodolfo Robles. La revista del diez de junio de mil novecientos noventa y tres, en 
su número mil doscientos sesenta y cinco (fojas cincuenta mil setecientos siete), informa del 
Caso La Cantuta, da cuenta de una entrevista al señor Hermoza Ríos, titulada: “La versión de 
Hermoza, nuevamente negó que en La Cantuta se haya realizado operativo militar”, quien 
sostuvo “que el señor Montesinos no tiene ninguna relación ni injerencia con el Comando del 
Ejército, el doctor Montesinos efectivamente es un funcionario de alto nivel y tiene una 
capacidad profesional extraordinaria”. 
820 El veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres (fojas cuarenta y dos mil 
trescientos noventa y uno), publicó “Las pruebas que faltaban”. Hay ocho generales de 
brigada y coroneles que lo saben todo acerca de los desaparecidos de la Cantuta, precisa 
el general EP Rodolfo Robles. 
821 Según oficio número 1191/B2 (fojas cuarenta y ocho mil doscientos cuarenta y nueve) –
que se corresponde con el material entregado por Merino Bartet al Congreso y que consta 
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614º. EL HALLAZGO DE LAS FOSAS Y DE LOS CADÁVERES. Este descubrimiento, según 
la secuencia de los hechos, tal como se venían presentándose, brindó 
mayor consistencia a la denuncia de desaparición y ejecución extrajudicial 
de los  estudiantes y el profesor de la Universidad La Cantuta.  
1. El primer hallazgo se produce días después que el CCD desaprobara el 
informe en mayoría de la Comisión Investigadora. Se ubican los primeros 
cadáveres en Cieneguilla el día ocho de julio de mil novecientos novena y 
tres. Este hallazgo se produjo por información que recibieron los periodistas 
Edmundo Cruz Vílchez –refiere que el congresista Roger Cáceres Velásquez le 
entregó un croquis del lugar de las fosas– y Ricardo Manuel Uceda Pérez822 de la 
ubicación de fosas clandestinas, quienes después de verificar su existencia 
dieron cuenta al Ministerio Público. Los medios de prensa también 
concurrieron al hallazgo de las fosas clandestinas. 
2. En las fosas se hallaron cadáveres calcinados, que por tal circunstancia 
no permitían determinar que correspondían a los restos de los estudiantes y 
del profesor, desaparecidos de la  Universidad La Cantuta, pese a que los 
familiares de estos últimos concurrieron al lugar del hallazgo. En el 
desentierro se encontró entre las prendas de uno de los cadáveres unas 
llaves que a pesar del fuego no se habían destruido. Estas llaves, 
posteriormente –en diligencia del veinte de agosto de mil novecientos noventa y 
tres, realizada en la residencia estudiantil–, fueron probadas por el Fiscal en el 
armario del estudiante Juan Gabriel Mariños Figueroa, otra de las llaves 
abrió la puerta del local del Centro Federado de Electromecánica, del que 
Mariños fue dirigente estudiantil. Un segundo grupo de llaves, que también 
fuero encontradas dentro de las fosas, abrió la casa de la señora Raida 
                                                                                                                                          
en autos–. El oficio fue dirigido al general EP Julio Salazar Monroe, jefe del SIN, y da cuenta 
que el Comandante General del Ejército ha dispuesto una investigación sobre la veracidad o 
falsedad de las informaciones aparecidas en los diversos medios de comunicación 
relacionadas con la desaparición de nueve estudiantes y un catedrático de La Cantuta, 
hechos atribuidos al personal del Ejército. Por ello, solicita información si es cierto como se 
señala en las publicaciones. 
822 El periodista UCEDA PÉREZ, director de la revista SI, en la sesión décima cuarta refirió que esta 
entrega la hizo el citado Congresista –pues ya había culminado el trabajo de la Comisión del 
CCD–, que existía una mayoría oficialista y que temía que un indicio tan claro fuera 
distorsionado. No le informó quién le había entregado el mapa. Pero estas personas [los que 
entregaron el mapa], luego, al no ver ninguna denuncia por la información que brindaron, 
acudieron a un periodista próximo al PCP–SL. Ello explica como un medio próximo a Sendero 
quería publicarlo [véase el Informe final de la CVR, tomo VII, página cuatrocientos treinta, 
que indica que la DINCOTE –tres días después (doce de julio de mil novecientos noventa y 
tres) del hallazgo– mostró a la prensa un croquis similar al que presentó el periodista Uceda 
Pérez en el descubrimiento de las fosas, documento que fue requisado a Senderistas que 
alegaron ser los autores del mapa. Juan Mallea Tomailla fue presentado ante la televisión 
como terrorista y autor de los planos de las fosas de Cieneguilla, pero meses después fue 
declarado inocente por el Poder Judicial]. Años más tarde se enteró que el autor del mapa 
era un reciclador, él estaba durmiendo en Cieneguilla cuando llegaron los efectivos del 
Destacamento Colina para enterrar los restos. Refiere que el hallazgo y su vinculación con los 
desaparecidos en La Cantuta fue atacada dura y abiertamente por el sector oficialista, lo 
que concluyó recién cuando hallaron los cuerpos, y cuando el fiscal verificó que las llaves 
abrían uno de los escritorios de la víctima, y uno de los dientes se correspondía con el maxilar 
de una de las víctimas. Edmundo CRUZ VÍLCHEZ –en la misma sesión décima cuarta– confirmó 
la fuente del croquis para el hallazgo de los restos de Cieneguilla. 
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Cóndor, madre del estudiante desaparecido Armando Amaro Condor. Para 
la Fiscalía quedaba claro –el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
tres– que en Cieneguilla se realizó un entierro secundario de restos humanos 
fragmentados, quemados y calcinados, los mismos que fueron cremados en 
avanzado estado de putrefacción. Los restos correspondían por lo menos a 
cinco personas, dos mujeres y tres hombres, la mayoría entre veinticinco y 
treinta años y uno entre cuarenta a cuarenta y cinco años. Quedaba claro 
también que por lo menos uno de ellos había muerto a consecuencia de un 
disparo823. 
3. A pesar de estos hallazgos hubo una oposición férrea del oficialismo 
parlamentario en admitir la existencia de llaves en los cadáveres, a la vez 
que sugerían que se estaba creando pruebas. Los exámenes de ADN del 
que se ha hecho referencia en el capítulo X –parte segunda de la sentencia, 
“Atentado en la Universidad Nacional de Educación La Cantuta” de esta 
sentencia– demuestran la inconsistencia de esas críticas y, además, permiten 
destacar la correspondencia de esas opiniones con el plan de 
encubrimiento e impunidad en plena ejecución. 
 
615º. La SEGUNDA UBICACIÓN Y HALLAZGO se produjo casi cinco meses después. 
El dos de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en Huachipa, la 
revista SI publicó el croquis de la ubicación de los restos enterrados en 
Huachipa –según el Informe Final de la CVR: Ejecución extrajudicial de 
universitarios de La Cantuta –Tomo VII, página cuatrocientos treinta, que consta en 
anexos–. A partir de esa fecha se inició la ubicación de las fosas primarias –el 
primer entierro se produjo en Huachipa– y recién el once de noviembre se 
encontraron los restos que correspondían con los del alumno Ortíz Perea. 
Posteriormente se hallaron otros restos calcinados, en una búsqueda que 
continuó hasta el mes de diciembre de ese año. 
 
616º. LA INCULPACIÓN EN SEDE CASTRENSE A DETERMINADOS EFECTIVOS DEL EJÉRCITO.  
1. Toda la información que existía hasta noviembre de mil novecientos 
noventa y tres generó, como es lógico, una fuerte presión social y política 
para encontrar a los responsables del crimen de La Cantuta. El Presidente 
de la República824, el once de noviembre –el mismo día que se encuentran las 

                                                 
823 Informe final de la CVR: Ejecución extrajudicial de universitarios de La Cantuta. Tomo VII, 
página cuatrocientos treinta. 
824 El presidente Alberto Fujimori Fujimori en una entrevista –video del programa 90 segundos 
del once de noviembre de mil novecientos noventa y tres– anunció la detención del mayor 
EP Santiago Martin Rivas, indicando: que “para la investigación hay cuatro oficiales que 
están recluidos en una prisión militar. Entre ellos de los que recuerda está el mayor Martín 
Rivas. Está detenido para las investigaciones correspondientes. No tengo los otros nombres a 
la mano, pero se trata de esos Sub oficiales cuyos nombres se han estado especulando, 
entonces el Consejo Supremo de Justicia Militar, los ha citado, los ha detenido para la 
investigación correspondiente. Le preguntan ¿Si considera que el Ministerio Público ya 
debería presentar la denuncia correspondiente? Bueno el tiempo ayudó mucho para que se 
logre resultados, yo espero que dentro de muy poco se inicie todo proceso. Pero por 
supuesto estamos en pleno proceso de más hechos y descubrimientos, pienso que eso va 
ayudar al esclarecimiento…”. 
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fosas primarias en Huachipa–, anunció la detención del mayor EP Martín Rivas 
y otros oficiales, ordenada por el Consejo Supremo de Justicia Militar. 
2. El mayor EP Martín Rivas sostuvo que el cuatro de noviembre convino con 
el presidente de la República y el comandante general del Ejército, general 
EP Hermoza Ríos, que su detención era un costo político que debía asumirse, 
por lo que se le pidió que diera el ejemplo asumiendo responsabilidad y que 
sería el último operativo que hacía825. 
3. Después de la detención de parte de los integrantes del Destacamento 
Colina, su primer encierro en el Cuartel de Pisco y luego en el Cuartel Simón 
Bolívar de Pueblo Libre, se organizó el proceso militar en los marcos de un 
plan preestablecido que importaba los menores efectos lesivos para los 
enjuiciados. El primer escollo que era de rigor superar fue la concurrente 
intervención de la justicia penal ordinaria, por lo que era del caso sustraerle 
la competencia y entregársela, bajo los procedimientos legales 
correspondientes, a la justicia castrense.  
4. Es así que el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la 
Décimo Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima, que adelantaba la 
investigación preliminar del caso La Cantuta, formalizó denuncia por delitos 
de secuestro y asesinato de los alumnos y estudiantes de la Universidad La 
Cantuta. Abierta instrucción el diecisiete de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres, el Consejo Supremo de Justicia Militar se opone y reacciona 
planteando la correspondiente contienda de competencia –en puridad, un 
conflicto de jurisdicción–. 
 
617º. LA CONTIENDA DE COMPETENCIA se planteó el diecisiete de diciembre de 
mil novecientos noventa y tres826 por el  vocal instructor del CSJM827 al 
Décimo Sexto Juzgado Penal de Lima, que acogió la denuncia formalizada 
de la Fiscalía Provincial.  
1. La Décima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima828 en su denuncia 
formalizada incriminó como responsables de los hechos de La Cantuta a 

                                                 
825 JARA FLORES, HUMBERTO: Ojo por Ojo, obra citada, página 179. 
826 En esa fecha ya el Decimo Sexto Juzgado Penal de Lima había abierto instrucción contra 
las personas imputadas en la denuncia formalizada del fiscal. Así se señala en el apartado 
80.47 de la sentencia de la CIDH en el asunto Cantuta vs. Perú, del veintinueve de noviembre 
de dos mil seis, de fojas veintitrés mil setecientos ochenta y cuatro. 
827 El Consejo Supremo de Justicia Militar mediante resolución del diecisiete de diciembre de 
mil novecientos noventa y tres (fojas cuatro mil quinientos sesenta y dos), entabla contienda 
de competencia por declinatoria de jurisdicción ante el Decimo Sexto Juzgado Penal de 
Lima, a efectos de que se abstenga de conocer la causa que viene tramitando, pedido que 
hace a solicitud del fiscal de la Sala de Guerra del mismo día diecisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres (fojas cuatro mil quinientos cincuenta y siete), y del DICTAMEN DEL 
AUDITOR de la Sala de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar, de la misma fecha (fojas 
cuatro mil quinientos sesenta y uno) en el mismo sentido –promover contienda de 
competencia por declinatoria al Juez del Decimo Sexto Juzgado Penal de Lima, para que se 
abstenga del conocimiento de la causa [de La Cantuta] y haya remisión de la misma–. Todo 
se hizo en una misma fecha. 
828 Sentencia en el asunto Cantuta vs. Perú del veintinueve de noviembre de do mil seis, en su 
apartado 80.46. refiere que el fiscal Víctor Cubas los denunciaba por los delitos de secuestro, 
desaparición forzada de personas y asesinato. 
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once militares, entre oficiales y subalternos: coronel EP Federico Navarro 
Pérez, teniente Coronel EP Manuel Guzmán Calderón, mayor EP Santiago 
Martín Rivas, mayor EP Carlos Eliseo Pichilingue Guevara, teniente EP Aquilino 
Portella Núñez, técnicos EP Eduardo Sosa Dávila y Juan Suppo Sánchez y los 
Sub Oficiales EP Juan Sosa Saavedra, Julio Chuqui Aguirre, Nelson Carvajal 
García y Hugo Coral Sánchez. Era la primera imputación directa que se 
hacía en sede de la justicia penal ordinaria contra militares que habrían 
participado en el asesinato de los alumnos y del profesor de la Universidad 
La Cantuta. 
2. El Juzgado Penal de Lima, con fecha diecisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, abrió instrucción y ordenó la detención de los 
inculpados. Procesamiento al que se opuso la jurisdicción militar829. 
Posteriormente la Fiscalía emitió dictamen respecto a la instancia de la 
justicia militar el día diecisiete enero de mil novecientos noventa y cuatro, 
concluyendo que los hechos debían ser investigados en la justicia ordinaria. 
3. La contienda de competencia, por imperio de la ley, debía ser dirimida 
por la Sala Penal de Corte Suprema de Justicia de la República. Dicha Sala 
el cuatro de febrero no pudo llegar a un acuerdo definitivo, se produjo 
discordia que obligaba a llamar a un vocal dirimente. En la votación, tres 
votos fueron a favor de la jurisdicción militar –los magistrados Moisés Pantoja 
Rodulfo, Pedro Ibérico Mas y Emilio Montes de Oca– y dos votos a favor de la 
jurisdicción ordinaria –los magistrados Almenara Bryson y Hugo Sivina Hurtado–830.  
4. Es evidente que el gobierno quiso evitar el procedimiento de discordia e 
impedir que la causa se radique en la justicia ordinaria. Por ello tres días 
después, a través de un congresista, se presentó un proyecto de ley para 
evitar la prosecución del trámite de discordia. 
 
618°. LA LEY DE CONTIENDA DE COMPETENCIA.  
1. El proyecto de ley fue propuesto el siete de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro –tres días después de la votación de la Corte Suprema– por el 
congresista Julio Chu Meriz831 y previa solicitud a la presidenta del Congreso, 

                                                 
829 Véase Informe final de la CVR: Ejecución extrajudicial de universitarios de La Cantuta –
Tomo VII, página cuatrocientos treinta y uno–. 
830 El Informe final de la CVR: Ejecución extrajudicial de universitarios de La Cantuta –Tomo VII, 
página cuatrocientos treinta y uno– sostuvo que correspondía llamar a los doctores Giusti 
Acuña y Manuel Sánchez Palacios, que por su trayectoria emitirían voto a favor del fuero civil. 
831 Proyecto número 1450/94 (fs. 28305) en los motivos del proyecto de ley se sustenta: “que 
actualmente, en las contiendas de competencia, los magistrados actúan públicamente, 
siendo sus votos de conocimiento de la ciudadanía y por ello sujetos a amenazas sobre sus 
personas y familiares, tanto por fuerzas terroristas como por eventuales fuerzas paramilitares 
cuya liquidación se encuentra en el proceso final”. “que en circunstancias extraordinarias, 
como las que aún sufre nuestro país, es necesario adoptar temporalmente medidas 
igualmente extraordinarias dirigidas a lograr la plena pacificación y seguridad, fundamento 
éste, básico y rector de toda nación, tal como lo establece el artículo cuarenta y cuatro de 
la Constitución”, “…cuando se produce la necesidad de una dirimencia en las contiendas 
de competencia sobre jurisdicción civil o militar, toda la responsabilidad sobre el futuro de un 
proceso se reduce a la decisión de una sola persona, ampliamente publicitada, quedando 
por dicha razón sujeta durante toda su vida y la de sus familiares a la ejecución de 
amenazas, miles de veces llevadas a cabo en el Perú”, “que la precisión real de la amenaza 
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de dispensa del dictamen de la Comisión respectiva832, el ocho de febrero, 
es aprobado ese mismo día. La Ley aprobada –número 26291– se publicó el 
diez de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, después que el nueve 
de febrero el presidente de la República firmó la autógrafa –es de anotar que 
fue aprobada sin ninguna modificación al proyecto–. 
2. La Ley de contienda de competencia, como se ha indicado, se promulgó 
para resolver la contienda de competencia que tenía pendiente la Sala 
Penal de la Corte Suprema en el caso de Cantuta. La Ley estableció que 
era suficiente el voto de sólo tres magistrados para derivar la causa a la 
jurisdicción militar. Por consiguiente, el once de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro, en aplicación de esa Ley, mediante Ejecutoria Suprema 
la Sala Penal de la Corte Suprema dispuso que la investigación relativa a los 
hechos del caso La Cantuta fuera derivada a la justicia militar833. 
 
619º. El JUZGAMIENTO MILITAR.   
1. El caso de La Cantuta, llevado en la jurisdicción militar, se inició el dieciséis 
de abril de mil novecientos noventa y tres mediante auto apertorio de 
instrucción  –de fojas cuatro mil setenta– que incoó la causa número 157–V–93  
–acumulada a la causa número 158–V–93–, a solicitud del comandante general 
del EP Hermoza Ríos, quien, el quince de abril de mil novecientos noventa y 
tres –fojas tres mil novecientos noventa y uno–, solicitó con oficio al general EP 
Picón Alcalde, presidente de la Sala de Guerra de la Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que abra proceso contra los que resulten responsables de los 
delitos de abuso de autoridad y contra la vida, el cuerpo y la salud en 
agravio de un profesor y estudiantes de la Universidad La Cantuta. Así se 
hizo. El siete de julio de mil novecientos noventa y tres el vocal instructor de 
la Sala de Guerra del CSJM comprendió en esta instrucción al general EP 
Juan Rivero Lazo, al coronel EP Federico Augusto Navarro Pérez, a los 
mayores EP Santiago Enrique Martín Rivas y Carlos Pichilingue Guevara y a 
los tenientes EP Aquilino Portella Núñez  y José Adolfo Velarde Astete, por los 
                                                                                                                                          
contra individualidades que deben decidir una dirimencia, atenta y hace imposible que 
funcione la autonomía del Poder Judicial”. Bajo esos argumentos proponía que las 
contiendas de competencia sobre jurisdicción civil o militar, que no estén vinculadas al 
narcotráfico, se entienden resueltas por la Sala correspondiente de la Corte Suprema de la 
República, cuando cuenten con mayoría simple de los votos emitidos por los miembros de la 
Sala (en el artículo primero). Las votaciones futuras serán secretas. Y que modifica toda 
disposición que se le oponga y es de aplicación inmediata a todos los procedimientos en 
actual trámite, sin requerir nuevas votaciones (en el artículo segundo). Su vigencia es a partir 
del día siguiente de su publicación y será temporal hasta el veintiocho de julio de mil 
novecientos noventa y cinco. 
832 Fue el mismo congresista Chu Meriz, a fojas veintiocho mil doscientos siete, quien solicitó al 
presidente del Congreso la dispensa del dictamen de la Comisión, conforme al artículo 
cuarenta y cinco del Reglamento del Congreso, como se puede observar en el Diario de 
debates de la segunda sesión complementaria (vespertina) del lunes siete de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro del Congreso. En su intervención el congresista sostiene que el 
proyecto lo “ha elaborado por grave peligro que actualmente están viviendo los vocales, 
debido a que el terrorismo nos ha llevado a una guerra interna en la que han sido 
sacrificadas más de veinticinco mil vidas…”. Consta también la oposición radical que se hizo. 
833 Sentencia de la CIDH en el asunto Cantuta vs. Perú en su apartado ochenta punto 
cincuenta y dos. 
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delitos de abuso de autoridad, y contra la vida el cuerpo y la salud –la razón 
fue los informes del CCD y la gravedad del asunto–. El auto es ampliado el trece 
de julio de mil novecientos noventa y tres para comprender en el proceso al 
teniente EP José Velarde Astete –fojas cuatro mil trescientos sesenta y tres–.  
2. Es el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres, que se 
plantea la contienda de competencia, la misma que es resuelta por 
intervención del Congreso, ante su debate judicial, mediante la Ley número 
26291. Allanado el camino para la dilucidación de los cargos criminales 
contra los militares involucrados en sede jurisdiccional militar, correspondió el 
Juzgamiento de los agentes de inteligencia y oficiales del Destacamento 
Colina al CSJM. 
3. Este proceso concluyó el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro –fojas dos mil seiscientos veinte–. Se condenó al general EP Juan 
Rivero Lazo, al coronel EP Federico Augusto Navarro Pérez y al capitán EP 
José Adolfo Velarde Astete por el delito de negligencia, a cinco, cuatro y un 
año de prisión, respectivamente, y el pago de reparación civil –debiendo 
pagar la suma de cincuenta mil nuevos soles a favor del Estado – Ejército Peruano y 
diez mil nuevos soles al último de los nombrados–; a los mayores EP Santiago 
Enrique Martin Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue Guevara como autores del 
delito de abuso de autoridad, secuestro, desaparición forzada de personas 
y asesinato en agravio del profesor Hugo Muñoz Sánchez y los nueve 
estudiantes a la pena de veinte años de prisión y el pago de reparación civil 
–debiendo abonar ambos condenados en forma solidaria con el Ejercito Peruano la 
suma de un millón quinientos mil nuevos soles por concepto de reparación civil a 
favor de los herederos legales de los agraviados–; a los suboficiales EP Pedro 
Guillermo Suppo Sánchez, Julio Chuqui Aguirre, Nelson Rogelio Carbajal 
García y Jesús Antonio Sosa Saavedra como autores de los delitos de abuso 
de autoridad, secuestro, desaparición forzada de personas, contra la 
administración de justicia y asesinato en agravio del profesor y estudiantes 
antes mencionados a la pena de quince años de prisión, debiendo abonar 
en forma solidaria con el EP la suma de dos millones de nuevos soles, por 
concepto de reparación civil a favor de los herederos legales de los 
agraviados. La sentencia también absolvió a los imputados de algunos 
cargos –al general EP Juan Rivero Lazo, al coronel EP Federico Augusto Navarro 
Pérez, a los capitanes EP José Adolfo Velarde Astete y Manuel Leoncio Guzmán 
Calderón, de los delitos de secuestro, contra la Administración de Justicia, 
desaparición forzada de personas, abuso de autoridad, asesinato y negligencia 
contra el último de los nombrados, por improbados; a los mayores EP Santiago 
Enrique Martín Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue Guevara, de los delitos contra la 
Administración de Justicia por improbado; y, a los suboficiales Pedro Guillermo Supo 
Sánchez, Julio Chuqui Aguirre, Nelson Rogelio Carbajal García y Jesús Antonio Sosa 
Saavedra, del delito de negligencia por improbado–.  

La aludida sentencia fue confirmada, en parte, el tres de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro –fojas dos mil seiscientos sesenta y dos– por el 
CSJM. Se absolvió al técnico de segunda del EP Pedro Guillermo Suppo 
Sánchez –de los delitos de abuso de autoridad, secuestro, desaparición forzada de 
personas, contra la administración de justicia y asesinato, sin lugar el pago de la 
reparación civil–; y a los técnicos de tercera del EP a Julio Chuqui Aguirre, 



 
 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA PENAL ESPECIAL 

                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                       Parte II – Capítulo XIV 
                                                                                                                                                                        

- 532 - 
 

Nelson Rogelio Carbajal García y Jesús Antonio Sosa Saavedra –del delito 
contra la administración justicia–. 
4. Es de anotar que el juicio sólo duró dos días. Todo estaba elaborado y 
predefinido. No hubo testigos, no se hicieron preguntas sustantivas y sólo 
entró la prensa para la lectura de la sentencia; los condenados en dicho 
proceso luego fueron amnistiados por una Ley aprobada por el acusado834. 
                                                 
834 I. El teniente EP VELARDE ASTETE –en la sesión trigésima séptima– dijo que fue procesado en el 
fuero privativo militar y que el juicio duro dos días; que un día lo llamó el general EP Pérez 
Documet y lo llevó a la DINTE –en el cuartel General–; que al ingresar vio a varias oficiales del 
Cuerpo Jurídico Militar, así como el teniente coronel EP Miranda, el teniente EP Portella, el 
general EP Rivero Lazo; que en esa reunión se armó toda la declaración, que es lo que iba a 
decir en caso pase cualquier cosa –habían preguntas y respuestas–; que se le dijo que todo 
lo que estaba escrito en ese escrito debía declararlo oralmente; que el general EP Pérez 
Documet le dijo que todo lo que se estaba haciendo era por orden del Comandante 
General y eran previsiones en caso haya un problema o abran juicio; que en esa declaración 
se negaba la existencia de un operativo; que el proceso empieza en julio, pues le llega un 
documento que se presente al CSJM –allí estaba Rodríguez Huertas–; que su instructiva ya 
estaba redacta y contenía todo lo que se había indicado en la DINTE; que en el juicio lo 
hicieron sentar, no le preguntaron nada, no había testigos; que tampoco hubo investigación 
de Inspectoría; que fue condenado a un año por el delito de negligencia –estuvo detenido 
en el Cuartel Simón Bolívar–; que el juicio no fue público y solo entró la prensa cuando 
dictaron sentencia; que en el Cuartel no escuchó nada pero en una oportunidad el General 
EP Rivero Lazo se le acercó y le dijo que pronto vas a salir, tú no tienes nada que ver en este 
caso; que incluso estando detenido le siguieron pagando su sueldo con descuento, pero el 
Tesorero del Comando Administrativo –teniente coronel EP Gómez– le devolvía el monto 
descontado por planilla; que no le pagaron más dinero.  
II. El AIO CHUQUI AGUIRRE –en la sesión décima octava– anotó que no le habían comunicado 
nada del juicio, pero fueron detenidos por diciembre para dar pecho por la institución; que 
estuvieron escondidos de la prensa –los agentes Suppo Sánchez, Carbajal García, Sosa 
Saavedra y los oficiales Martín Rivas, Pichilingue Guevara y Navarro Pérez– en el Cuartel de 
Pisco [Batallón de municiones 513]; que luego, después de un incidente (no quisieron ir, no les 
había dicho del juicio), los trasladaron al Cuartel Bolívar donde fueron juzgados –sostuvo que 
la incoación del juicio no era parte del trato–; que el juicio duró dos a tres días, pero antes el 
coronel EP Oliveros Pérez –emisario del comandante general del Ejército– les dijo que les iban 
a dar una casa, un viaje al extranjero, un dinero [le entregaron cincuenta mil dólares] más mil 
soles, hasta la amnistía –les manifestó que se estaba cocinado una amnistía–.  
III. El AIO Isaac Jesús PAQUIYAURI HUAYTALLA –en la sesión vigésima primera– confirmó la reunión 
convocada por el comandante general del Ejército, general EP Hermoza Ríos –al que no 
asistió–; sostuvo también que les  ofrecieron dinero –del que dieron solo la mitad cincuenta 
mil dólares–, casa y viaje; que se enteró del ofrecimiento de la amnistía por el AIO Pino Díaz 
[aunque Pino Díaz negó tal afirmación y toda responsabilidad], luego confirmada por el AIO 
Sosa Saavedra.  
IV. El AIO Jesús SOSA SAAVEDRA –en la sesión octogésima sexta– afirmó que ellos barajaron la 
posibilidad de la amnistía, exigieron una solución en el entendido que cumplían órdenes del 
comandante general del Ejército; que esas conversaciones con el representante del 
comandante general, el coronel EP Oliveros Pérez –jefe del SIE– las grabó. Estas grabaciones 
(tres) de Sosa Saavedra fueron actuadas en el juicio oral –sesión centésima trigésima 
primera–, y reconocidos por la mayoría: Juan Rivero Lazo, Julio Chuqui Aguirre, Carbajal 
García, Navarro Pérez –excepto Pichilingue Guevara–. Según el AIO Sosa Saavedra las 
conversaciones son de diciembre de 1993, en las que se puede escuchar que tienen que 
pensar en el Comando y en el gobierno, que el Presidente no los va indultar mañana [explica 
Rivero Lazo] pues se meterían en un problema de nuevo, que eso se va a dar después; que lo 
que están haciendo es por lealtad y se les está cumpliendo con las promesas; que el Coronel 
EP Oliveros Pérez les indica que hay dos posiciones para la amnistía, si no se  reelige el 
Ingeniero Fujimori antes de irse da una Ley, y si se reelige después de su elección –es entre 
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Martín Rivas y Pichilingüe Guevara, coinciden en señalar, que se les dijo que 
al someterse al proceso militar no iban a ser condenados, sin embargo 
dicha propuesta inicial fue cambiaba, por una sentencia condenatoria que 
solucionaba las presiones políticas y permitía encarar el proceso electoral 
con tranquilidad, y sobre esa base les plantearon esperar hasta el final de 
las elecciones, y con el triunfo de  Fujimori les darían una ley de amnistía835. 
5. Posteriormente, la Sala de Guerra del CSJM por resolución del once de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro –fojas dos mil setenta y nueve–, a 
solicitud del fiscal general Talledo Valdivieso, abrió instrucción –causa número 
227–V–94–A– contra el general EP Nicolás de Bari Hermoza Ríos, el general EP 
Luis Pérez Documet y el capitán EP Vladimiro Montesinos Torres, por delitos 
de homicidio, secuestro, desaparición forzada de personas, contra la 
Administración de Justicia, abuso de autoridad y negligencia, en agravio de 
Hugo Muñoz Sánchez y los estudiantes de la Universidad La Cantuta. El 
veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y cuatro se dictó orden de 
libertad a favor del general EP Hermoza Ríos –fojas tres mil seiscientos ochenta y 
dos–. Y el quince de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, por 
resolución de fojas tres mil novecientos cuarenta y dos  la Sala de Guerra del 
CSJM, con opinión favorable del auditor general de la Sala de Guerra, 
resolvió sobreseer la causa contra los procesados –general EP Hermoza Ríos, 
general EP Luis Pérez Documet y capitán EP Vladimiro Montesinos Torres de los 
delitos de homicidio, secuestro, desaparición forzada de personas, contra la 
Administración de Justicia, abuso de autoridad y negligencia, en agravio de Hugo 
Muñoz Sánchez y nueve estudiantes de la universidad La Cantuta–, por cuanto no 
habrían participado en los hechos. El auto de sobreseimiento fue 
confirmado por la Sala Revisora del CSJM el dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro –fojas dos mil doscientos cinco–. 
6. Tan inusitado proceder y las evidencias que luego se descubrieron 
determinaron que la Corte Suprema de Justicia procese y condene a los 
jueces militares que intervinieron en esa causa. 
 
620º. CONDENA A LOS MAGISTRADOS MILITARES. Los magistrados que sustrajeron, a 
la jurisdicción penal ordinaria el conocimiento de los hechos de Barrios Altos 
y La Cantuta –avocándose indebidamente– fueron condenados por la Corte 
Suprema de Justicia de la República836.  
                                                                                                                                          
julio, agosto a septiembre–, lo que sería una gran ley de concordia nacional [El Informe Final 
de la CVR señala que el dieciséis  de julio fueron excarcelados junto con otros cincuenta y un 
militares involucrados en graves violaciones de derechos humanos – Tomo VI, hechos 
Cantuta (soporte CD)].  
V. El AIE Marcos FLORES ALVÁN –en la sesión décima quinta– mencionó que en una oportunidad 
el mayor EP Pichilingue Guevara –sobre la denuncia del general EP Robles Espinoza– le 
mencionó que iban a ir presos un grupo de personas, y al no querer aceptar los menos 
antiguos se acordó que se someterían al proceso los más antiguos pero que iban a ser 
amnistiados. 
835 Jara Flores: Ojo por ojo, obra citado, páginas ciento setenta y nueve y ciento ochenta y 
cinco. 
836 La sentencia declaró probado que los acusados Oscar Rolando Granthon Stagnaro, 
Miguel Montalván Avendaño y Raúl Aurelio Talledo Valdiviezo en su condición de 
magistrados y miembros del CSJM efectuaron diferentes actos que apuntaban a una sola 
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La Vocalía Suprema de Instrucción los condenó el trece de junio de 
dos mil tres –a ROLANDO GRANTHON STAGNARO y MIGUEL MONTALVAN AVENDAÑO como 
autores de los delitos de encubrimiento personal (Montesinos Torres por la causa de 
La Cantuta) y asociación ilícita para delinquir en agravio del Estado; y, a RAÚL 
AURELIO TALLEDO VALDIVIESO como autor del delito de encubrimiento personal (causas 
de Barrios Altos y La Cantuta) y asociación ilícita para delinquir en agravio del 
Estado; les impusieron cuatro años de pena privativa de libertad suspendida –en el 
expediente 07–2003–VSI–CSJR (fojas cuarenta mil quinientos setenta y tres)–. Esta 
sentencia fue confirmada por la Ejecutoria Suprema del treinta de enero de 
dos mil cuatro –fojas cuarenta y dos mil novecientos treinta y uno– dictada por la 
Sala Penal Especial. 
 
621º. LAS LEYES DE AMNISTÍA. 
1. La protección frente a las acciones judiciales de los que resultaron 
inculpados y, luego, condenados –a raíz de la presión social y política en vigor– 
era parte del pacto realizado con los integrantes del Destacamento 
Especial de Inteligencia Colina. La Ley número 26479837 –Ley de Amnistía–, fue 
promulgada el catorce de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
después que el Presidente candidato Alberto Fujimori Fujimori ganara, en 
primera vuelta, las elecciones para el periodo mil novecientos noventa y 
cinco – dos mil.  
2. La aprobación de la Ley de amnistía se produjo en un tiempo 
inusitadamente corto. El proyecto se alcanzó a algunos Congresistas un día 
sábado once de junio de mil novecientos noventa y cinco, el lunes trece de 
junio pasó al Pleno para su discusión, previa dispensa de trámite que ese 
mismo día se aprobó. El Proyecto de Ley se aprobó el catorce de junio y el 
quince de junio, previa promulgación presidencial, se publicó en el diario 
oficial El Peruano838. 
3. La amnistía se concibió después del proceso abierto en la jurisdicción 
militar, así se advierte de las declaraciones de Martín Rivas y Pichilingue 
Guevara, el inicial ofrecimiento fue la absolución839, sin embargo la 
                                                                                                                                          
finalidad, la misma que era viabilizar la inocencia de Vladimiro Montesinos Torres y todo su 
entorno de oficiales y sub oficiales militares, que participaron en los crímenes  cometidos en 
los actos de barbarie de Barrios Altos y La Cantuta, así como también participaron en la 
persecución de militares en retiro con el propósito de imputarles responsabilidades que a la 
postre cubrían los actos delictivos de Vladimiro Montesinos Torres y de su entorno. 
837 Ley número 26479. Esta norma concedió amnistía a los militares, policías o civiles 
involucrados en violaciones de derechos humanos cometidos desde mayo de mil 
novecientos ochenta hasta la fecha de la promulgación de la Ley, ya sea que estuvieran 
denunciados, investigados, procesados, encausados o condenados por delito común en el 
fuero común o en el militar (artículo uno). Asimismo dispuso el archivo definitivo de todos los 
procesos judiciales, en trámite o con sentencia, y la prohibición de reiniciar nueva 
investigación sobre los hechos materia de tales procesos (artículo seis). 
838 Según consta del acta de debates del Congreso correspondiente a la sesión del trece de 
junio de mil novecientos noventa y cinco (fojas veintiocho mil trescientos cuatro), el proyecto 
de la Ley número 2810/95–CCD (fojas veintiocho mil doscientos noventa y cinco) fue objeto 
de dispensa del trámite (fojas veintiocho mil doscientos noventa y ocho). La ley publicada es 
la número 26749 (fojas veintiocho mil trescientos dos). 
839 Jara Flores: Ojo por Ojo, obra citada, página ciento setenta y ocho al ciento setenta y 
nueve; Martín Rivas dijo: “Montesinos hizo un planteamiento concreto que Hermoza me 
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magnitud que los hechos habían alcanzado, no permitió, otra salida, que 
una condena, bajo el ofrecimiento de una solución política, de amnistía, 
como efectivamente sucedió; las conversaciones en el cuartel Bolívar –entre 
marzo y diciembre de mil novecientos noventa y cuatro– de los procesados con 
el coronel Oliveros Pérez –jefe del SIE– como intermediario de Montesinos 
Torres y Hermoza Ríos, dan cuenta, de una serie de acuerdos previos para la 
concreción final, de la amnistía840, las mismas que se habrían producido en 
pleno desarrollo del proceso penal militar. Su concreción no era una 
posibilidad inmediata por el costo político que generaría para el gobierno; 
por ello se entendió que debía acordarse después de la elección de 
Alberto Fujimori en abril de mil novecientos noventa y cinco. Además, la 
amplitud de la amnistía –como ellos lo comentaban, que incluyó a quienes 
intervinieron en la rebelión militar de noviembre de mil novecientos noventa y dos– 
buscó evitar suspicacias respecto del favorecimiento que evidenciaba a los 
miembros del Destacamento Colina –ellos eran los beneficiarios inmediatos– y a 
todos aquellos vinculados a graves violaciones de derechos humanos. 
4. Los condenados por los hechos de La Cantuta salieron libres el dieciséis 
de junio de mil novecientos noventa y cinco –dos días después de la 
publicación de la Ley–. Fue el Consejo Supremo de Justicia Militar quien 
mediante Ejecutoria Suprema841 aplicó el beneficio de amnistía al general 
EP Juan Rivero Lazo, coronel EP Federico Augusto Navarro Pérez, mayores EP 
Santiago Enrique Martín Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue Guevara, capitán EP 
José Adolfo Velarde Astete, teniente EP Aquilino Portella Núñez y técnicos 
de tercera EP Julio Chuqui Aguirre, Nelson Rogelio Carvajal García y Jesús 
Antonio Sosa Saavedra. 
5. Con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de amnistía, la juez  
penal que conocía el caso Barrios Altos la inaplicó por considerarla 
inconstitucional. Esa decisión y la corriente de opinión que generó, motivó 
que el veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cinco el Congreso 

                                                                                                                                          
comunicó. Un grupo de oficiales debía ser sometido a proceso para apagar el tema porque 
el año siguiente ya estaba a la vuelta, y ese noventa y cuatro era año electoral y 
necesitaban conseguir la reelección. Era el fututo del gobierno y también nuestro futuro. Su 
fórmula era concreta: Van presos y son procesados sin aceptar los hechos. Todo el proceso 
se va basar en indicios por que no hay pruebas; y se les va a tener que absolver. Pichilingüe 
Guevara señala que Oliveros jefe del SIE había hablado con Hermoza Ríos y Montesinos Torres 
y tenían que aceptar el juicio y tenía que salir absueltos”. 
840 Así consta de los audios grabados por el AIO Sosa Saavedra –actuados en la sesión 
centésimo trigésimo primera– cuyas fecha oscilan entre marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro a diciembre del mismo año. No hay evidencia de su manipulación, y los partícipes, de 
uno u otro modo, han reconocido esas conversaciones; esto es, Rivero Lazo, Navarro Pérez, 
Pichilingue Guevara, Carbajal García, Chuqui Aguirre y Sosa Saavedra. 
841 La resolución del dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco (fojas cuatro mil 
setecientos cincuenta) reconoció la amnistía –con la opinión afirmativa del Fiscal General y 
el Auditor General– al amparo de la Ley 26479. Además dispuso cortar la secuela del juicio al 
teniente EP Aquilino Portella Núñez. Establecía que dicho personal militar había sido 
condenado –causa número 157–V–93– por Ejecutoria Suprema del tres de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro; respecto del capitán EP José Adolfo Velarde Astete 
especificó que  sentenciado a un año de reclusión militar y que su pena se había cumplido. 
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apruebe la Ley número 26492842. Con esta Ley, el régimen apuntó a cerrar 
todo tipo de interpretación o inaplicación que pudiera hacer un juez sobre 
la constitucionalidad y aplicación de la ley de amnistía. La jurisdicción 
ordinaria no se pronunció al respecto. Cabe acotar que el día dieciocho de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro la Sala Revisora del Consejo 
Supremo de Justicia Militar emitió la resolución de sobreseimiento en el caso 
Barrios Altos. 
 
§ 3. Valoración general. 
 
622º. De lo expuesto en los párrafos precedentes queda claro que las FFAA 
a través de uno de sus órganos, el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
consiguieron, con el apoyo e intervención decidida del gobierno constituido 
–Congreso, Poder Ejecutivo e, incluso, Poder Judicial–, hacerse de la 
competencia para el juzgamiento de los hechos perpetrados el dieciocho 
de julio de mil novecientos noventa y dos en la Universidad La Cantuta. La 
inicial declaración de culpabilidad se circunscribió a los ejecutores 
materiales y se negó o clausuró la imputación –o posibilidad de hacerlo– a los 
Altos Mandos y otras instancias del Estado. El proceso en cuestión, 
controlado desde el SIN, evidenció una lógica de ocultamiento de sus 
actuaciones –incluso se impidió que todo participante procesal declare en otra 
sede, parlamentaria y judicial– y un patrón de encubrimiento del conjunto de 
los participantes criminales en tan graves hechos de violación de los 
derechos humanos. 

Se elaboraron documentos para responder –con visos de 
contundencia–, ante todas las instancias y la prensa, a las informaciones 
públicas y descubrimientos que iban surgiendo constantemente. Las 
investigaciones internas fueron nulas y las indagaciones parlamentarias 
fracasaron dramáticamente en los dos casos. No existió, por consiguiente, 
una voluntad institucional de esclarecimiento seria, profunda y transparente 
de los dos crímenes contra los derechos humanos.  

Las investigaciones de los órganos de las FFAA sólo buscaron 
desmerecer los indicios iniciales, menoscabar a los denunciantes y descartar 
de plano las demás fuentes de información que iban apareciendo y 
desbordaban el poder de control del régimen y de su órgano más 
calificado: el SIN. Así las cosas, en el caso La Cantuta el procesamiento y 
condena en la jurisdicción castrense buscó acallar la presión política, 
proporcionar una respuesta controlada a la opinión pública –minimizando sus 
efectos– y no obstaculizar la reelección presidencial del año mil novecientos 
noventa y cinco. El papel de la justicia militar en el caso Barrios Altos, 

                                                 
842 Dicha Ley interpretativa señalaba que “La amnistía general era de aplicación obligatoria 
por los órganos jurisdiccionales y alcanzaba a todos los hechos derivados u originados con 
ocasión o como consecuencia de la lucha contra el terrorismo desde el mes de mayo de mil 
novecientos ochenta hasta el catorce de junio de mil novecientos noventa y cinco sin 
importar que el personal militar, policial o civil involucrado, se encontrare o no denunciado, 
investigado, procesado o condenado, quedando todos los casos judiciales en trámite o en 
ejecución archivados definitivamente” (artículo uno). 
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igualmente, fue lamentable y obviamente encubridor; y, antes, el papel de 
los Ministros del Interior y de Defensa fue absolutamente funcional al objetivo 
de negar los hechos y no instar una investigación objetiva y categórica. 
 Por último, los que se sometieron al proceso militar en el caso La 
Cantuta, en vez de ser castigados como señala la ley y exigía la razón 
jurídica –imposición y ejecución legal de la pena–, fueron protegidos  
institucional y políticamente. Se les entregó dinero en efectivo durante su 
permanencia en prisión, y finalmente se les amnistió en cumplimiento del  
acuerdo pactado en el desarrollo del proceso –respecto del cual existen 
múltiples referencias cruzadas y coincidentes de diversos testigos y referencias, así 
como el tenor de lo escuchado de los audios en la audiencia–. El otro caso, 
simplemente, se sobreseyó sin argumentos consistentes, en medio de una 
investigación prácticamente inexistente. 
 
623°. Un procedimiento equivalente ocurrió con los sucesos de Barrios Altos. 
La maquinaria oficial del Estado funcionó, perfectamente coordinada 
desde el SIN, bajo la conducción de Montesinos Torres, para impedir el 
debido esclarecimiento de los hechos, obstruir el curso de la justicia, liberar 
de cargos a los sospechosos, y aislar a quienes desde el Estado procuraban 
averiguar con objetividad y firmeza lo realmente sucedido. 
  
624°. La impunidad, desde la alta instancia del Estado, la Presidencia de la 
República, fue lo que a final de cuentas se consiguió, además de incoar 
mecanismos de persecución contra los denunciantes y de lograr la 
inhibición de todo esfuerzo, individual y colectivo, de esclarecer los hechos, 
procesar a los autores y sanciones a los responsables. Tan complejo, 
extenso, intenso y persistente mecanismo de impunidad, como es obvio, no 
podía ser obra autónoma de la estructura castrense o de un sector de los 
aparatos de inteligencia o servicio secreto del Estado. Debió, y de hecho así 
tuvo que ocurrir, ser parte de un plan organizado desde quien detentaba la 
Jefatura del Estado; el concurso de todos los poderes públicos y de las 
instancias estatales de investigación y juzgamiento, sólo se puede explicar 
con el concurso del Presidente de la República. 
 
625°. El Tribunal Constitucional, con cita del “Conjunto de Principios para la 
Protección y la Promoción de los Derechos Humanos mediante la Lucha 
contra la Impunidad” de Naciones Unidas, definió la impunidad como “la 
inexistencia, de hecho o de derecho de responsabilidad penal por parte de 
los autores de violaciones de los derechos humanos, así como de 
responsabilidad civil, administrativa o disciplinaria, porque escapan a toda 
investigación con miras a su inculpación, detención, procesamiento y, en 
caso de ser reconocidos culpables, condenas a penas apropiadas, incluso 
a la indemnización del daño causado a sus víctimas”843. Ello fue, según se 
desprende de lo expuesto en el presente capítulo, lo que realmente sucedió 

                                                 
843 STC número 2488–2002–HC/TC, del dieciocho de marzo de dos mil cuatro, Fundamento 
Jurídico quinto. 
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en el Perú. Se emplearon mecanismos fácticos y se dictaron diversas normas 
para impedir u obstaculizar el esclarecimiento y, llegado el momento, para 
evitar la ejecución íntegra de la sanción impuesta. Y, como se ha 
establecido, tan vasto plan de acciones, consistentes en el tiempo, sólo se 
explica a partir de la intervención de quien dirigía los destinos del país. 
 Lo ocurrido luego de la comisión de los crímenes no hace sino ratificar 
una de las características comunes de un crimen de Estado, como sin duda 
es de calificar lo sucedido en Barrios Altos y La Cantuta. Decía el experto 
MARTÍN PALLÍN, se ha visto que lo que anotó se ha confirmado en esta causa, 
que la característica común de un crimen de Estado es la existencia de un 
plan o diseño en el que participan, según los casos, las FFOO y, por lo 
general, las cabezas dirigentes del Estado. Ese plan criminal no solo 
contempla la ejecución de los crímenes previstos, sino también adopta las 
medidas necesarias para evitar vestigios o huellas materiales, difuminar las 
pruebas directas; y si se descubren indicios que apunten a la participación 
de agentes públicos, del aparato estatal, se tiene previsto obstruir la 
investigación con toda la clase de medios al alcance del Estado –negar su 
existencia, negar información pública, aludir al secreto de la información oficial, 
etcétera–, y de no haberse podido paralizar la investigación, intervenir en las 
consecuencias punitivas, ya sea con el recurso a penas simbólicos o 
empleando la amnistía844. 

                                                 
844 Exposición del experto José Antonio Martín Pallín realizada en la sesión nonagésima 
cuarta. 


